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NÚMERO 4.948 

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA,,  AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY
MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Información pública de solicitud de modificación de
características de aprovechamiento de aguas públicas.
Expte.: M-4703/2010

EDICTO

Se ha presentado en este organismo la siguiente pe-
tición de modificación de características de aprovecha-
miento de aguas públicas: 

Nº Expediente: M-4703/2010
Peticionario: Cdad. Rgtes. Fuente del Cerezo 
Uso: Agropecuarios-regadíos. 
Superficie a regar (ha): 114,48
Volumen anual (m3/año): 171.720
Caudal concesional (l/s): 17,17
Captación:
- T.M.: Nívar. Provincia: Granada
- Procedencia: aguas subterráneas
- M.A.S./Sistema: La Peza/Alto Genil
- 1ª X UTM (ETRS89): 449549; Y UTM (ETRS89):

4124428
Objeto de la modificación: aumento de la superficie

regable que pasa de 46,194 ha en inscripción a 114,48
ha, con disminución del volumen máximo anual y cau-
dal, que pasa de 369.555 m3 y 36,95 l/s a 171.720 m3 y
17,17 l/s respectivamente, manteniendo el resto de ca-
racterísticas esenciales inalteradas. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 144 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a par-
tir de la publicación de este anuncio, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, ante
esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la
Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente
de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de agosto de 2018.-El Jefe de Servicio
Técnico, fdo.: Víctor Manuz Leal.

NÚMERO 5.006

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y
UNIVERSIDAD
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2018, de la
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de
Granada, por la que se autoriza administrativamente y
se aprueba el proyecto de ejecución, de la instalación
eléctrica que se cita. Exp. Núm. 12.227/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y
el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; esta
Delegación Territorial de Granada, en virtud de las com-
petencias delegadas en materia de instalaciones eléctri-
cas por resolución de 9 de marzo del 2016, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº
51 de 16 de marzo de 2016); ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente y aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Distribuidora Eléctrica Bermejales, S.L.
con domicilio en c/ Santa Lucía, nº 1K de Churriana de
la Vega y CIF: B-18.045.666.

Características: Reforma de Línea Aérea MT 20 kV y
paso de S/C a D/C, conductor 47-AL1/8-ST1A, apoyos
metálicos galvanizados y aislamiento C3670EBAV, y te-
lemando del CT “Urb. Los Tranquillos”, tipo interior, 400
kVA B2, celdas 24 kV SF62L1P telemandadas, sito en la
Urb. Los Tranquillos, en t.m. de Játar.

Presupuesto: 4.620,48 euros.
Finalidad: mejora de la calidad de suministro en la

zona.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013 esta autorización se concede sin perjuicio de
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las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51), el Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 5.071

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y
UNIVERSIDAD
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y
EMPLEO EN GRANADA

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación Ciencia y Empleo de Granada, por la
que se autoriza administrativamente y se aprueba el
proyecto de ejecución, de la instalación eléctrica que se
cita. Exp. núm. 13480/AT y referencia E - PPA/MNB.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro, y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos admi-
nistrativos de industria y energía, esta Delegación Terri-
torial de Granada, en virtud de las competencias dele-
gadas en materia de instalaciones eléctricas por resolu-
ción de 9 de marzo del 2016, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada, y
CIF.: B- 82.846.817

Características: reforma de RSMT y LAMT, línea
Loja-Salar-Mora a 20 kV desde CD 75381 “CDT-SECC.
La Presa” hasta apoyo A/S A653349 y en tramo aéreo
desde A653349 hasta A653350, sita en paraje Los Espa-
rragales, en el t.m. de Loja, Granada.

Presupuesto: 47.118,09 euros.
Finalidad: Mejoras en la red.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro, y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, Real Decreto 337/2014. de 9 de mayo, sobre
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en ins-
talaciones eléctricas de alta tensión y el Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero de Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para lo cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente.

Dado que se está reformando una instalación exis-
tente y al objeto de garantizar el suministro a los abona-
dos se autoriza la puesta en tensión durante quince días
desde la fecha de descargo de la misma mientras se tra-
mita el acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.                          

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. Resolución de 9 de marzo de 2016, BOJA nº 51.-El
Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 5.177

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 467/2018

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 467-8/2018 se ha acor-
dado citar a Obras y Proyectos Begu, S.L., como parte
demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 16 de octubre de 2018, a
las 10’30 horas para asistir a los actos de conciliación y
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juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de
lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta,
18014 Granada, debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Obras y Proyectos
Begu, S.L., se expide la presente cédula de citación para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para
su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 24 de septiembre de 2018.-La Letrada de la
Administración de Justicia, (firma ilegible).

NÚMERO 5.181

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Plan Municipal de Vivienda y
Suelo

EDICTO

Que no habiéndose formulado reclamación alguna,
contra el expediente de aprobación inicial del Plan Muni-
cipal de Vivienda y Suelo del Municipio de Armilla, apro-
bado por este Ayuntamiento con carácter inicial en se-
sión extraordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2018,
se entiende definitivamente adoptado dicho acuerdo
aprobatorio, en cumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, pudiendo interponerse alternativamente
o recurso potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, o recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente de la presente publicación. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido su desestimación por silencio.

El texto íntegro del Plan Municipal de Vivienda y
Suelo del Municipio de Armilla, se encuentra expuesto
en el Portal de Transparencia de la página web del
Ayuntamiento de Armilla:

http://www.armilladigital.com/transparencia/trans-
parencia-ciudadana/?L=634

Lo que se hace público para general conocimiento.

Armilla, 27 de septiembre de 2018.-La Alcaldesa,
fdo.: Dolores Cañavate Jiménez.

NÚMERO 5.166

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAAMMAAUURREELL  ((GGrraannaaddaa))

Información pública de proyecto de actuación a
instancia de Francisco Cabrera 

EDICTO

Expediente: 112/2018
Asunto: Información publica de proyecto de actuación 
En este Ayuntamiento se tramita expediente para la

aprobación de un proyecto de actuación a petición de
Francisco Cabrera Pozo, necesaria y preceptiva a la li-
cencia urbanística, consistente en la siguiente actua-
ción: construcción de una nave agrícola ganadera y
construcciones sanitarias anexas con el objeto de am-
pliar una explotación ganadera avícola (cría de pavos)
preexistente, la cual se encuentra ubicada en: polígono
10, parcela 625 en el paraje de las Acriviteras del tér-
mino municipal de Benamaurel.

En cumplimiento del artículo 43.1.c) de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de veinte días desde la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que, quienes se vean afectados de algún modo por
dicha actuación, presenten las alegaciones que consi-
deren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuen-
tra depositado en las dependencias del este Ayunta-
miento, pudiéndose consultar en la misma durante ho-
rario de oficina, de 9.00 horas a 14.00 horas.

Benamaurel, 27 de septiembre de 2018.-El Alcalde-
Presidente, fdo.: Juan Francisco Torregrosa Martínez.

NÚMERO 5.115

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Formalización del contrato de servicios de Procurador
de los Tribunales para el Ayuntamiento de Granada

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 243/2017
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Objeto: servicios de Procuraduría ante los Juzga-

dos y Tribunales para la representación del Excmo.
Ayuntamiento de Granada y de todos los entes públicos
de él dependientes, existentes en la actualidad o que se
puedan crear en el futuro.

c) Lotes: no hay
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOP 29/01/2018.

e) Número de licitaciones: siete.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto de licitación: 31.100 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha resolución adjudicación: 09/08/2018
b) Contratista: D. Rafael Merino Jiménez-Casquet
c) Fecha de formalización del contrato: 20/08/2018
d) Nacionalidad: española
e) Importe de adjudicación: 27.368 euros.
f) Duración del contrato y prórrogas: el plazo de du-

ración del contrato, será de un año, a contar desde su
formalización. No obstante, vencido el plazo indicado,
por mutuo acuerdo de las partes manifestado con una
antelación de dos meses al vencimiento del contrato,
podrá prorrogarse hasta un año más, por lo que la du-
ración máxima del contrato, incluida la prórroga, no ex-
cederá de dos años.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 25 de septiembre de 2018.-El Director Gene-
ral de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.

NÚMERO 5.116

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Formalización contrato administrativo especial
denominado “servicio de audioguías” 

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 154/2017
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo Especial.
b) Objeto: la prestación, a los visitantes de la ciudad

de Granada, de un servicio de apoyo al recorrido de las
rutas turísticas oficiales, mediante el alquiler de audio-
guías o la compra de aplicaciones móviles.

c) División por lotes y número: no hay
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOP 28/11/2017
e) Número de licitaciones: una.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto de licitación: ver apartado nº 3 anexo

I del pliego de cláusulas administrativas. 
5. Formalización del contrato.
a) Fecha resolución adjudicación: 11/06/2018

b) Contratista: UTE Heritage-Patrimonio, Paisaje y
Territorio, S.L. / Global 3D Virtual Stories, S.L.

c) Fecha de formalización del contrato: 31/07/2018
d) Nacionalidad: española
e) Importe de adjudicación: según precios unitarios.
f) Duración del contrato y prórrogas: el plazo de du-

ración inicial del contrato será de dos años, si bien po-
drá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, una
vez ponderadas todas las circunstancias que concurran,
antes de la finalización del mismo, teniendo en cuenta
que la duración total del contrato, incluidas las prórro-
gas, no podrá exceder de cuatro años.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 20 de septiembre de 2018.-El Director Gene-
ral de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.

NÚMERO 5.117

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Formalización del contrato de servicios técnicos
auxiliares en los espacios escénicos de los Centros
Municipales de Albayzín, Beiro, Chana y Zaidín

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 11/2018
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Objeto: ejecución de los servicios técnicos nece-

sarios para la realización de espectáculos en los Teatros
Isidro Olgoso (en el Centro Cívico Zaidín), José Tamayo
(en el Centro Cívico Chana) y Maestro Alonso (en el Dis-
trito Beiro) y del Salón de Actos de Albayzín (en el Cen-
tro Cívico Albayzín), espacios escénicos en adelante, in-
cluyendo la asistencia técnica para el montaje y des-
montaje de espectáculos y el mantenimiento en materia
de iluminación, sonido y maquinaria escénica.

c) Lotes: no hay
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOP 07/03/2018.
e) Número de licitaciones: una.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto de licitación: 20.000 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha resolución adjudicación: 10/07/2018
b) Contratista: D. Miguel Serrano Checa
c) Fecha de formalización del contrato: 27/07/2018
d) Nacionalidad: española
e) Importe de adjudicación: precios unitarios.
f) Duración del contrato y prórrogas: el plazo de du-

ración inicial del contrato será de dos años a contar
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desde la formalización del mismo, si bien podrá prorro-
garse por mutuo acuerdo de las partes, una vez ponde-
radas todas las circunstancias que concurran, antes de
la finalización de dicho plazo inicial, teniendo en cuenta
que la duración total del contrato incluidas las prórro-
gas no podrá exceder de cuatro años.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 20 de septiembre de 2018.-El Director Gene-
ral de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.

NÚMERO 5.118

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Formalización del contrato de servicios mantenimiento
de la red interior de telefonía de los edificios
municipales del Ayuntamiento de Granada

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 4/2018
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Objeto: mantenimiento de la red interior de telefo-

nía de los edificios municipales.
c) Lotes: no hay
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOP 27/02/2018.
e) Número de licitaciones: dos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto de licitación: 20.000 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha resolución adjudicación: 27/06/2018
b) Contratista: Emurtel, S.A.
c) Fecha de formalización del contrato: 30/07/2018
d) Nacionalidad: española
e) Importe de adjudicación: precios unitarios.
f) Duración del contrato y prórrogas: el plazo de du-

ración inicial del contrato será de dos años, si bien po-
drá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes, una
vez ponderadas todas las circunstancias que concurran,
antes de la finalización de dicho plazo inicial, teniendo
en cuenta que la duración total del contrato incluidas las
prórrogas no podrá exceder de cuatro años.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 20 de septiembre de 2018.-El Director Gene-
ral de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.

NÚMERO 5.119

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Formalización del contrato de servicios discrecional de
transporte por autocar, con destino a Sierra Nevada,
municipio de Granada y parajes dentro del territorio de
Andalucía, para personas usuarias de las actividades
organizadas por la Concejalía de Deportes del
Ayuntamiento de Granada

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 156/2017
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Objeto: servicios de transporte discrecional en au-

tocar, con destino a Sierra Nevada, municipio de Gra-
nada y parajes dentro del territorio de Andalucía, para
personas usuarias de las actividades organizadas por la
Concejalía de Deportes.

c) Lotes: no hay
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOP 18/12/2017.
e) Número de licitaciones: tres.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto de licitación: 34.000 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha resolución adjudicación: 13/06/2018
b) Contratista: Soria Bus, S.L., Autocares Martín Co-

rral, S.L., Autocares Tomás, S.L., Ilurcontrans, S.L., Au-
tocares Juan Olea, S.L., Unión Temporal de Empresas,
Ley 18/1982, de 26 de mayo, denominada abreviada-
mente “APYME II, UTE”.

c) Fecha de formalización del contrato: 13/07/2018
d) Nacionalidad: española
e) Importe de adjudicación: precios unitarios.
f) Duración del contrato y prórrogas: el plazo de du-

ración inicial del contrato será de dos años, a contar
desde la formalización del contrato, si bien podrá pro-
rrogarse por mutuo acuerdo de las partes, una vez pon-
deradas todas las circunstancias que concurran, antes
de la finalización de dicho plazo inicial, teniendo en
cuenta que la duración total del contrato incluidas las
prórrogas no podrá exceder de cuatro años.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 20 de septiembre de 2018.-El Director Gene-
ral de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.
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NÚMERO 5.120

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Formalización del contrato de servicios de
mantenimiento de vehículos autoescalera 

EDICTO

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 164/2017
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Objeto: mantenimiento preventivo de cuatro vehí-

culos autoescalera del Servicio de Prevención, Extin-
ción de Incendios y Salvamento.

c) Lotes: no hay
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOP 19/12/2017.
e) Número de licitaciones: dos.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto de licitación: 9.600 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha resolución adjudicación: 15/05/2018
b) Contratista: Iturri, S.A.
c) Fecha de formalización del contrato: 22/06/2018
d) Nacionalidad: española
e) Importe de adjudicación: 5.830 euros
f) Duración del contrato y prórrogas: el contrato ten-

drá una duración inicial de dos años, si bien podrá pro-
rrogarse por mutuo acuerdo de las partes, una vez pon-
deradas todas las circunstancias que concurran, antes
de la finalización de dicho plazo inicial, teniendo en
cuenta que la duración total del contrato incluidas las
prórrogas no podrá exceder de cuatro años.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 20 de septiembre de 2018.-El Director Gene-
ral de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.

NÚMERO 5.183

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Exposición padrón tasa por recogida de basura y
tratamiento, julio-agosto 2018

EDICTO

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Granada.

HACE SABER: Aprobado por resolución de la Titular
del Órgano de Gestión Tributaria, en expediente
19018/2018 de la Sección de Tributos, el Padrón para el

período de julio y agosto de 2018 de la tasa por reco-
gida de basura domiciliaria de uso doméstico e indus-
trial y de la tasa por tratamiento de residuos, el citado
padrón se expone al público por espacio de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación
de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los legítimos interesados puedan examinarlo en la
Sección de Tributos, sita en el Complejo Administrativo
Los Mondragones, Edificio B, primera planta, Avda. de
las Fuerzas Armadas nº 4, de esta ciudad de lunes a
viernes en horario de 9 a 13,30 horas.

Finalizado el plazo citado los interesados podrán in-
terponer:

a) Recurso potestativo de reposición previo, en su
caso, a la reclamación económico- administrativa, ante
la Titular del Órgano de Gestión Tributaria en los térmi-
nos del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) O bien directamente reclamación económico-admi-
nistrativa previa, en su caso, al recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Tribunal Económico Administrativo Mu-
nicipal en los términos señalados en el artículo 137 de la
Ley reguladora de las Bases del Régimen Local 7/1.985,
de 2 de abril (conforme con la adición realizada por la Ley
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local
57/2003, de 16 de diciembre) y en el Reglamento Orgá-
nico del Tribunal Económico Administrativo Municipal
aprobado por este Ayuntamiento en sesión extraordinaria
de 9 de febrero de 2012 (publicado en el BOP nº 22, de 17
de febrero de 2012).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 17 de septiembre de 2018.-Fdo.: María Car-
men Cabrera Miranda.

NÚMERO 5.184

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Tasa por recogida de basura domiciliaria de uso
doméstico e industrial y tratamiento de residuos,
periodo julio-agosto 2018

EDICTO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes por
este concepto que los recibos correspondientes al perí-
odo de julio y agosto de 2018 estarán al cobro en perí-
odo voluntario de pago en las oficinas de Emasagra,
S.A., sitas en calle Molinos, número 50-60, de lunes a
viernes, en horario de 9 a 14 horas, finalizando el cobro
el 31 de diciembre de 2020.

Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan
sido pagados pasarán al procedimiento ejecutivo de
apremio con los recargos, intereses de demora y costas
reglamentarias que procedan.

En igual horario pueden domiciliar los pagos a través
de su banco o caja de ahorros o en las oficinas de Ema-
sagra, S.A. 
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Lo que se hace público para general conocimiento
de los contribuyentes de este término municipal.

Granada, 27 de septiembre de 2018.-Fdo.: María Car-
men Cabrera Miranda.

NÚMERO 5.126

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación del padrón de gastos suntuarios 2017 

EDICTO

Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Illora (Granada),

HACE SABER: Que mediante Resolución 822/2018,
del Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda, de
fecha 26/07/2018, se ha prestado aprobación al siguiente
padrón:

a) Padrón del Impuesto sobre Gastos Suntuarios (Co-
tos de Caza) del ejercicio 2017 (expte. G-1236/18)

Lo que se expone al público durante quince días a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
para que los legítimos interesados puedan examinar los
expedientes en el Área de Economía y Hacienda del
Ayuntamiento de Íllora, en horario de oficina, a los efec-
tos de presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Contra los actos de aprobación de los padrones y las
liquidaciones que se derivan de los citados padrones,
se podrá interponer recurso de reposición ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición al público,
ex artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, previo al re-
curso contencioso administrativo, que podrá interpo-
nerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley re-
guladora de dicha Jurisdicción.

La interposición del recurso no suspenderá la ejecu-
ción del acto impugnado, con las consecuencias lega-
les consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o
derechos liquidados, intereses y recargos, a menos que
el interesado solicite la suspensión expresa dentro del
plazo para interponer el recurso con arreglo a la norma-
tiva vigente en materia de suspensión de actos de ges-
tión tributaria.

Según los acuerdos adoptados, se procede igual-
mente, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, a efectuar el correspondiente

ANUNCIO DE COBRANZA;
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3

de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se abre un plazo para el cobro de las liquidaciones
que comprenden los padrones anteriores, en periodo

voluntario, de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOP.

El pago de las liquidaciones se efectuará mediante el
cargo en cuenta corriente dentro del plazo voluntario de
cobro.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en
periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio, y se devengarán los correspondientes recar-
gos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su
caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Íllora, a fecha de firma electrónica.-El Alcalde, Anto-
nio José Salazar Pérez.

NÚMERO 5.165

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial crédito extraordinario 02/2018

EDICTO

La Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Motril, 
HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento,

en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre
de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de
crédito extraordinario 02/2018, con cargo a anulaciones
o bajas de créditos de otras aplicaciones. 

Aprobado inicialmente el expediente y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a informa-
ción pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Este Edicto, que se anunciará en el tablón de anun-
cios de la Corporación, se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia, exponiéndose así al público por un
plazo de quince días hábiles, durante el cual las perso-
nas que se consideren legitimadas, podrán interponer
contra los documentos aprobados las reclamaciones
que consideren oportunas.  

Se advierte que el mencionado expediente se consi-
derará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en
caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para re-
solverlas.

Así lo publico, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, por remisión
del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 R.D. 500/90.

Motril, 27 de septiembre de 2018.-La Alcaldesa, fdo.:
Mª Flor Almón Fernández.                       
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NÚMERO 5.180

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  NNEEVVAADDAA  ((GGrraannaaddaa))

Plan Municipal de Vivienda y Suelo

EDICTO 

Dª Mª Dolores Pastor Manzano, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Nevada, Granada,

HACE SABER: que publicado en el BOP nº 199, de 19
de octubre de 2017, el acuerdo de aprobación inicial del
Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Nevada sin que
se hayan presentado alegaciones en el plazo de exposi-
ción al público, el Ayuntamiento Pleno en sesión extra-
ordinaria celebrada el 13 de agosto de 2018, adoptó por
unanimidad el siguiente acuerdo: 

PROPUESTA DE ACUERDO:
PRIMERO: Aprobar definitivamente el Plan Municipal

de Vivienda y Suelo del Municipio de Nevada redactado
por la Diputación Provincial de Granada, con el texto
que figura en el expediente y que incorpora las subsa-
naciones no sustanciales propuestas por la Consejería
de Fomento y Vivienda. 

SEGUNDO: Remisión del Plan aprobado a la Consejería
de Fomento y Vivienda, Delegación Territorial de Granada.

TERCERO: Publicación en el BOP del acuerdo de
aprobación definitiva y el texto íntegro de dicho Plan de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, estando el texto íntegro a disposi-
ción de los interesados en el portal de transparencia del
Portal del Ayuntamiento de Nevada, www.nevada.es.

De conformidad con el art. 112.3 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, contra el presente
acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia en Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con el art.
46 de la Ley 29/1996, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que consideren pertinente.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Nevada, 28 de septiembre de 2018.-La Alcaldesa-
Presidenta, fdo.: Mª Dolores Pastor Manzano.

NÚMERO 5.179

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria plaza Limpiador/a de edificios e
instalaciones municipales

EDICTO

D. José Enrique Medina Ramírez, Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

ANUNCIO CONVOCATORIA
En la Junta de Gobierno Local celebrada el día 01-08-

2018, se aprueban las bases que regirán la convocatoria
para la provisión interina a través de concurso-oposi-
ción, de una plaza de Limpiador/a para prestar servicios
en edificios e instalaciones municipales.

Se pone en conocimiento de todos aquellos interesa-
dos/a, que las referidas Bases se encuentran en el Re-
gistro General del Ayuntamiento de Pinos Puente y pu-
blicadas en la página web de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
días, contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Pinos Puente, 27 de septiembre de 2018.-El Alcalde,
fdo.: José Enrique Medina Ramírez.

NÚMERO 5.170

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa expedición
asimilado fuera de ordenación

EDICTO

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Santa Fe,

HACE SABER: Que aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 31 de
julio de 2018, y publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 151, la Ordenanza y habiendo quedado ele-
vada a definitiva al no haberse presentado contra ella
reclamación o sugerencias dentro del plazo conferido al
efecto, se publica el texto de la citada ordenanza.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRA-
TIVA QUE ACUERDA LA DECLARACION DE ASIMI-
LADO AL REGIMEN DE FUERA DE ORDENACION DE
CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIO-
NES EN SUELO NO URBANIZABLE Y SUELO URBANO
CONSOLIDADO

Artículo 1.º Objeto.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Santa Fe esta-
blece la “Tasa por expedición de la resolución adminis-
trativa que acuerda la declaración en situación de asimi-
lado a la de fuera de ordenación y declaración de situa-
ción de fuera de ordenación de aquellas obras, edifica-
ciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable,
urbanizable y urbano” que se regirá por la presente Or-
denanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.
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Artículo 2.º Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad

municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar
si los actos de construcción, edificación y actividad, eje-
cutados en el término municipal de Santa Fe, en suelo
no urbanizable, urbanizable y urbano se encuentran en
situación asimilada a fuera de ordenación o en la situa-
ción de fuera de ordenación urbanística a que se refiere
el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
60/2010, de 16 de marzo, en relación con la Disposición
Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía y el Decreto 2/2012, de 10 de
enero, por el que se regula el régimen de edificaciones
y asentamientos existentes en suelo No Urbanizable en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como verifi-
car y velar que se ajusten a las disposiciones normati-
vas de aplicación a las mismas.

Artículo 3.º Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi-

cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35 de la Ley 58/2003 General Tributaria, que siendo pro-
pietarios de las obras, edificaciones o instalaciones a
que se refiere el artículo primero, soliciten del Ayunta-
miento la resolución administrativa objeto de la tasa.

Artículo 4.º Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o li-
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º Base imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa el coste real

y efectivo de la obra civil, entendiéndose por ello el
coste de ejecución material de la misma, con las cuan-
tías mínimas que resulten de la aplicación de los módu-
los del Colegio de Arquitectos de Granada. Cuando
exista discordancia entre el valor estimado como real y
el que resulte de aplicar la base de costes de la cons-
trucción en Andalucía, será dirimido mediante informe
de los técnicos municipales, determinando coste esti-
mado como base imponible.

Artículo 6.º Tarifa.
La tarifa aplicable tendrá un componente fijo y uno

variable.
El componente fijo será de 930,00 euros (novecien-

tos treinta euros).
El componente variable será de un 4.90% sobre la

base imponible.
Artículo 7.º Exenciones y bonificaciones.
No se concederán exención ni bonificación alguna

en la exacción de la tasa.
Artículo 8.º Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye su hecho imponible. A estos efectos, se entende-
rán iniciada dicha actividad en la fecha de presentación

efectiva de la oportuna solicitud por parte del sujeto pa-
sivo, una vez realizada la consulta previa de viabilidad
de su tramitación.

2. La obligación de contribuir, no se verá afectada en
modo alguno por la renuncia o desistimiento del solici-
tante una vez dictada la resolución administrativa.

Artículo 9.º Autoliquidación e ingreso.
1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación

cuyo ingreso deberá quedar acreditado en el momento
de cursar la solicitud correspondiente.

2.- Los solicitantes presentarán, la correspondiente
solicitud, según modelo normalizado, acompañado del
correspondiente impreso de autoliquidación y con la
documentación que al efecto se requiera en el mencio-
nado modelo normalizado y que, en cualquier caso,
será el contenido en la presente ordenanza.

3.- Los sujetos pasivos realizarán su ingreso en cual-
quier entidad bancaria autorizada.

4.- El pago de la autoliquidación, presentada por el
interesado tendrá carácter provisional y será a cuenta
de la liquidación definitiva que proceda.

5.- El Ayuntamiento, una vez realizadas las actuacio-
nes motivadas por los servicios urbanísticos prestados,
tras la comprobación de éstos y de las autoliquidacio-
nes presentadas, o liquidaciones abonadas, practicará
finalmente la correspondiente liquidación definitiva, exi-
giendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad diferencial que resulte o elevando a definitiva
la provisional cuando no exista variación alguna.

Artículo 10.º Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente modificación de la Ordenanza entrará en

vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día si-
guiente de su publicación, hasta que se acuerde su mo-
dificación derogación.

Santa Fe, 25 de septiembre de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Alberto Gil Corral.

NÚMERO 5.171

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAANNTTAA  FFEE  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de transferencia de créditos, expte.
3/33/18 TC CU 

EDICTO

D Manuel Alberto Gil Corral, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe (Granada),

HACE SABER: Que no habiéndose producido recla-
maciones contra el acuerdo de aprobación inicial del
expediente de modificación de transferencia de crédi-
tos de expte. núm. 3/33/18 TC CU adoptado en sesión
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extraordinaria y urgente del día 21 de agosto 2018, se
eleva a definitivo y se publica resumido a nivel de capí-
tulos.

Contra dicha aprobación definitiva, que agota la vía
administrativa podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Pleno de la Corporación, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pre-
sente publicación o recurso contencioso administrativo
ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente de la pre-
sente publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
estime pertinente.       

TRANSFENCIA DE CRÉDITOS Expte. núm. 3/33/18
TC CU:

- Capítulos de Gastos con crédito de baja:
Cap.: I     
Denominación: gastos de personal                   
Euros: 71.981,50
Total bajas créditos: 71.981,50 euros                     
- Capítulos de Gastos con altas de créditos:
Cap.: II   
Denominación: gastos corrientes en bienes y servicios
Euros: 71.981,50
Total altas de créditos igual a bajas: 71.981,50 euros    

Lo que se publica para general conocimiento.

Santa Fe, 27 de septiembre de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Alberto Gil Corral.

NÚMERO 5.112

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))  

Exposición pública padrón tercer bimestre de 18 de
agua, cuota, basura, etc. 

EDICTO

D. Antonio Molina López, Alcalde del Ayuntamiento
de La Zubia (Granada),

HACE SABER: Que en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno el día catorce de septiembre
de dos mil dieciocho, fue aprobado el padrón municipal
de agua, basura, cuota, alcantarillado, canon e IVA del
tercer bimestre de 2018.

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiéndose que contra el acto de aprobación del ci-
tado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo
podrá interponerse recurso previo de reposición ante
dicho órgano en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a de finalización del término de exposición
pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo
14.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 108 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, siendo el plazo de exposición pública 15
días hábiles a contar del día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia estando a tales efectos el padrón a disposición de
los interesados en las oficinas municipales 

Se advierte que la interposición de recurso no deten-
drá, en ningún caso, la ejecución del acto impugnado,
con las consecuencias legales consiguientes, incluso la
recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses
y recargos, a menos que el interesado solicite, dentro
del plazo para interponer el mismo, la suspensión de la
ejecución durante el plazo de sustanciación del mismo,
a cuyo efecto será indispensable acompañar garantía
que cubra el total de la deuda, en cuyo supuesto se
otorgará la suspensión instada. No se admitirán otras
garantías, a elección del recurrente, que las señaladas
en el artículo 14.2.i) del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

La Zubia, 25 de septiembre de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Antonio Molina López.

NÚMERO 5.092

AAYYUUTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Decreto de determinación de Concejal con dedicación
exclusiva

EDICTO

Por resolución de Alcaldía aprobada mediante De-
creto nº 1177/2018, de fecha 17 de septiembre de 2018,
con el siguiente tenor literal:

“Área: Alcaldía
DECRETO DETERMINACIÓN DE CONCEJAL CON

DEDICACIÓN EXCLUSIVA
El art. 75 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, dispone que “1. Los miem-
bros de las Corporaciones locales percibirán retribucio-
nes por el ejercicio de sus cargos cuando los desempe-
ñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso serán da-
dos de alta en el Régimen general de la Seguridad So-
cial, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas
empresariales que corresponda, salvo lo dispuesto en
el artículo anterior”.

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción
será incompatible con la de otras retribuciones con
cargo a los presupuestos de las Administraciones públi-
cas y de los entes, organismos o empresas de ellas de-
pendientes, así como para el desarrollo de otras activi-
dades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

(...) 5. Las Corporaciones locales consignarán en sus
presupuestos retribuciones, indemnizaciones y asisten-
cias a que se hace referencia en los cuatro números an-
teriores, dentro de los límites que con carácter general
se establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegra-
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mente en el “Boletín Oficial” de la Provincia y fijarse en el
tablón de anuncios de la Corporación los acuerdos ple-
narios referentes a retribuciones de los cargos con dedi-
cación exclusiva y parcial y régimen de dedicación de
estos últimos, indemnizaciones y asistencias, así como
los acuerdos del Presidente de la Corporación determi-
nando los miembros de la misma que realizarán sus fun-
ciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial.

Dentro del marco regulado por la Ley 7/85, de 2 de abril,
de Bases de régimen local, al comienzo de cada mandato
deben establecerse el número, características y régimen
retributivo de los miembros de la Corporación, con dedi-
cación exclusiva y parcial, así como los derechos econó-
micos, de los restantes miembros de la Corporación. 

En este sentido el Pleno de la Corporación celebrado
el 13 de julio de 2015, recogía la determinación de Con-
cejalías que ejercían su cargo con dedicación exclusiva
o parcial y régimen de indemnizaciones, entre ellas la si-
guiente:

“PRIMERO.-1- Serán desempeñados en régimen de
dedicación exclusiva con las retribuciones brutas anua-
les que en su caso se indican, los cargos que se reflejan
en la Base...de las Bases de Ejecución del Presupuesto
de la Corporación vigentes, con las modificaciones que
se incorporan seguidamente: (...)

Cargo Concejala Delegada de Cultura, Deporte, Edu-
cación y Seguridad Ciudadana y Policía Local.  Retribu-
ción 38.853,36 euros, pagaderas en 14 mensualidades.
(....)

Considerando lo dispuesto en el Decreto nº 1038/2018
de 17 de agosto de 2018 en el que se efectúa la siguiente
delegación de competencias:

“SEGUNDO.- Aprobar la siguiente delegación de
competencias.

Competencias delegadas
1º. Por delegación del Alcalde corresponderán a los

Tenientes de Alcalde las siguientes competencias gene-
rales que desarrollarán en el ámbito de las materias pro-
pias de su Área, sin perjuicio de las competencias atri-
buidas o delegadas en otros órganos o servicios muni-
cipales, que incluyen la facultad de dirigir los servicios
correspondientes como la de gestionarlos en general,
incluida la facultad de resolver mediante actos adminis-
trativos con eficacia frente a terceros: (...)

• Dª Cristina Elena Molina Martín: Área de Mayores,
Fiestas, Igualdad, Menores, Bienestar Social, Memoria
Histórica, Cultura, Deportes, Educación, Seguridad Ciu-
dadana y Policía Local. 

Considerando la existencia de crédito presupuesta-
rio en la aplicación 10.912.10000.

Visto el informe de la Técnico de Gestión del Área de
Personal emitido por Dª María del Rocío Burgos Civan-
tos, de fecha 04/09/18, que se trascribe a continuación:

“INFORME DE LA TÉCNICO DE GESTIÓN
EXPTE. 4792-2018 
María del Rocío Burgos Civantos, Técnico de Gestión

del Área de personal del Ayuntamiento de La Zubia. 
Visto el Decreto nº 2018-1038 de fecha 17 de agosto

de 2018, por el que se dispone delegar en Dª Cristina
Elena Molina Martín las competencias: Área de mayo-
res, Fiestas, Igualdad, Menores, Bienestar Social, Me-

moria Histórica, Cultura, Deportes, Educación, Seguridad
Ciudadana y Policía Local. Y en su apartado QUINTO “El
presente Decreto producirá efectos desde el día si-
guiente al de la fecha del presente Decreto, sin perjuicio
de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia (...)” 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 4 de agosto
de 2018.

Por acuerdo de Pleno de la Corporación, celebrado el
13 de julio de 2015, que recogía la determinación de
Concejalías que ejercían su cargo con dedicación exclu-
siva o parcial y régimen de indemnizaciones, entre ellas
la siguiente:

“PRIMERO.-1.-Serán desempeñados en régimen de
dedicación exclusiva, con las retribuciones brutas anua-
les que en cada caso se indican, los cargos que se refle-
jan en la Base...de las Bases de Ejecución del Presu-
puesto de la Corporación vigentes, con las modificacio-
nes que se incorporan seguidamente (...)

Cargo CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA, DE-
PORTE, EDUCACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA Y
POLICÍA LOCAL. Retribución 38.853,36 euros, pagade-
ras en 14 mensualidades. Con efectos desde el 1 de
septiembre de 2015” 

INFORMO
Que las retribuciones brutas mensuales, actualizadas

con los sucesivos incrementos de las correspondientes
Leyes Generales de Presupuestos del Estado para 2017
y 2018, son 2.852,04 euros, que se percibirá en 14 pa-
gas, 12 correspondientes a las diferentes mensualida-
des del año y dos restantes correspondientes a las
mensualidades de junio y diciembre.

Es todo cuanto tengo el honor de informar, salvo
error u omisión, advirtiendo que la opinión recogida en
este informe no tiene carácter vinculante, a tenor de lo
establecido en el art. 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier
otra mejor fundada en Derecho.”

Visto el informe de la Técnico de Gestión del Área de
Personal emitido por Dña. María del Rocío Burgos Ci-
vantos, de fecha 16/09/18, en el que corrige error mate-
rial detectado en su informe anterior de fecha 04/09/18,
el cual se trascribe a continuación:

“INFORME DE LA TÉCNICO DE GESTIÓN
EXPTE. 4792-2018 
María del Rocío Burgos Civantos, Técnico de Gestión

del Área de personal del Ayuntamiento de La Zubia. 
INFORMO
Que con fecha 4 de septiembre de 2018, emití in-

forme en el presente expediente, sobre el cuales me re-
afirmo en todos sus términos, si bien, detectado error
material en el mismo, subsanarlo y

Donde decía:
“Que las retribuciones brutas mensuales, actualiza-

das con los sucesivos incrementos de las correspon-
dientes Leyes Generales de Presupuestos del Estado
para 2017 y 2018, son 2.852,04 euros, que se percibirá
en 14 pagas, 12 correspondientes a las diferentes men-
sualidades del año y dos restantes correspondientes a
las mensualidades de junio y diciembre”
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Debe decir:
“Que las retribuciones brutas mensuales, son

2.775,24 euros, que se percibirá en 14 pagas, 12 corres-
pondientes a las diferentes mensualidades del año y
dos restantes correspondientes a las mensualidades de
junio y diciembre”

Es todo cuanto tengo el honor de informar, salvo
error u omisión, advirtiendo que la opinión recogida en
este informe no tiene carácter vinculante, a tenor de lo
establecido en el art. 80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y sin perjuicio de cualquier
otra mejor fundada en Derecho.”

De conformidad con lo previsto en el artículo 75.5 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases del Régimen Local,

DISPONGO
PRIMERO.- Establecer que Dª Cristina Molina Martín,

Concejala Delegada las Áreas de Mayores, Fiestas,
Igualdad, Menores, Bienestar Social, Memoria Histó-
rica, Cultura, Deportes, Educación, Seguridad Ciuda-
dana y Policía Local, desempeñe su cargo en régimen
de dedicación exclusiva con las retribuciones determi-
nadas en el Informe de la Técnico de Personal anterior
trascrito en el que concluye que “Que las retribuciones
brutas mensuales, son 2.775,24 euros, que se percibirá
en 14 pagas, 12 correspondientes a las diferentes men-
sualidades del año y dos restantes correspondientes a
las mensualidades de junio y diciembre” y que se debe
dar de alta en el régimen general de la Seguridad So-
cial, debiendo asumir esta Corporación el pago de las
cuotas empresariales que corresponda.

SEGUNDO.- El presente acuerdo será publicado ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia, en el ta-
blón de anuncios de la Corporación y en la página web
del Ayuntamiento.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión
que se celebre.

CUARTO.- Comunicar al presente acuerdo al intere-
sado, al Departamento de Intervención y Tesorería y al
Departamento de personal a los efectos oportunos, así
como a la interesada.”

Lo que se publica para general conocimiento

La Zubia, 18 de septiembre de 2018.-El Alcalde, fdo.:
Antonio Molina López.

NÚMERO 4.935

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEELL  CCAANNAALL  DDEE  LLOOSS
RRAASSOOSS  DDEE  LLAA  PPAAZZ  -  FFUUEENNTTEE  VVAAQQUUEERROOSS

Convocatoria a junta general extraordinaria

EDICTO

Se convoca por la presente a todos los partícipes de
esta Comunidad de Regantes para que asistan a la junta
general extraordinaria que se celebrará en el Ayunta-
miento de Cijuela, el día 16 de noviembre de 2018, a las

19,30 horas en primera convocatoria, y a las 20 horas
en segunda convocatoria, en caso de no asistir número
suficiente a la primera, para tratar de los asuntos que fi-
guran en el Orden del Día siguiente:

ORDEN DEL DÍA
Lectura y aprobación, en su caso, del proyecto de actua-

lización de las ordenanzas y reglamentos de la Comunidad.
Se advierte que los acuerdos adoptados en segunda

convocatoria, serán válidos si se aprueban por la mayo-
ría absoluta de los votos de la comunidad, de conformi-
dad con el art. 55 de las Ordenanzas de esta Comunidad.

Los partícipes podrán delegar su representación en
otro partícipe, mediante autorización escrita.

El proyecto de actualización de las ordenanzas y re-
glamentos de la Comunidad se someterá a información
pública durante treinta días en la Secretaría del Ayunta-
miento de Fuente Vaqueros (dado que la Comunidad
no tiene local propio), para que puedan ser examinados
por quienes tengan interés en ello.

Se anunciará esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada, así como en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros y en la sede
de la Comunidad. Igualmente se notificará personalmente
esta convocatoria a todos los partícipes.

Fuente Vaqueros, 9 de julio de 2018.-El Presidente,
fdo.: Manuel Muñoz Ramos.

NÚMERO 5.122

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  PPOOZZOO  AALLCCÓÓNN,,
HHIINNOOJJAARREESS  YY  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO

Convocatoria de junta general extraordinaria

EDICTO

El día 11 de noviembre de 2018, domingo, a las 10:00
de la mañana, en única convocatoria, tendrá lugar junta
general extraordinaria de la C.R. de Pozo Alcón, Hinoja-
res y Cuevas del Campo en el Salón Social (frente al
Centro de Salud) de Pozo Alcón, y después los puntos
se volverán a explicar a las 12:00 del mediodía en la Sala
de la Cultura de Cuevas del Campo con el siguiente,

ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la se-

sión anterior.
2. Informe del Presidente sobre todo el proceso que

ha llevado hasta a la resolución CR-23-J/R-0145 de 25
de julio de 2017 de Confederación por la que establece
una zona regable de 6.388,45 hectáreas y deja fuera de
la zona a 725,28 hectáreas que actualmente se riegan y
pagan todos sus recibos desde un periodo de entre 4 a
30 años y por lo tanto modifica por imposición de Con-
federación el Padrón General de votación.

3. Informe del Presidente sobre el procedimiento para
la regularización administrativa de las 725,28 hectáreas
provenientes de las altas dadas los últimos treinta años y
las consecuencias e indemnizaciones en caso de no re-
gularizarlas.
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4. Aprobación, si procede, del proyecto de modifica-
ción de los Estatutos de la C.R. para solucionar, entre
otros: la regularización administrativa de los riegos anti-
guos que se dieron de alta los últimos treinta años; la
inscripción definitiva del parcelario de la concesión de
las 8.800 hectáreas; la elevación de aguas del Río Gua-
dalentín en Peralta; y la actualización de las normas al
nuevo sistema de riego a presión a la demanda.

5. Por encontrarse de manera extraordinaria en fun-
ciones los cargos por resolución de Confederación, se
procede a la elección del Presidente y Vicepresidente
de la C.R.

6. Ruegos y preguntas. 
Notas: 
* Con el presente edicto, se inicia el proceso de ex-

posición pública del Padrón General de votación y del
Proyecto de Reforma de Estatutos, para las reseñadas
votaciones, estarán disponibles para su consulta en las
sedes de las Comunidad. Se podrá hacer sugerencias
de mejora al proyecto de reforma de estatutos o solici-
tar la rectificación y actualización del Padrón General
hasta el 5 de noviembre.

* Las votaciones se realizarán en urna, para ello, se
habilitarán a partir de la 14:00 horas de día señalado
dos mesas de votación, una en cada sede de las Colec-
tividades, y se mantendrán abiertas hasta que no haya
nadie esperando a votar dentro de las sedes a partir de
las 21:00 horas, las sedes de votación estarán en Pozo
Alcón, Avda. Jaén, nº 66 y en Cuevas del Campo en c/
Verjas nº 1. 

* En la votación se exigirá el DNI del partícipe y/o fo-
tocopia del DNI del representado junto con la papeleta
de representación establecida exclusivamente para
este día, que podrá retirar en las oficinas de la C.R., de-
bidamente cumplimentada, que deberá ser entregada
al Secretario.

* El plazo de presentación de candidatos será del 1 al
15 de octubre del 2018, conforme a las normas estable-
cidas y publicadas, se presentarán exclusivamente en la
sede oficial de la C.R., en Pozo Alcón.

Pozo Alcón, 24 de septiembre de 2018.-El Presidente
de la Comunidad de Regantes, fdo.: Isicio Cruz Moreno.

NÚMERO 5.121

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  PPOOZZOO  AALLCCÓÓNN,,
HHIINNOOJJAARREESS  YY  CCUUEEVVAASS  DDEELL  CCAAMMPPOO

COLECTIVIDAD DE REGANTES DE CUEVAS DEL CAMPO

Convocatoria de junta general extraordinaria

EDICTO

El próximo día 11 de noviembre de 2018, domingo, a
las 10:00 de la mañana en primera convocatoria y a las
11:00 en segunda convocatoria, tendrá lugar la junta
general extraordinaria de la Colectividad de Regantes

de Cuevas del Campo, en la Casa de la Cultura de Cue-
vas del Campo, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la se-

sión anterior.
2. Información de la situación actual de la Colectividad.
3. Por encontrarse de manera extraordinaria en fun-

ciones los cargos por una resolución de Confederación,
se procede a la renovación estatutaria de todos los car-
gos. Elección del Presidente y Vicepresidente de la Co-
lectividad de Regantes; Elección de todos los vocales
de la Junta de Gobierno y Jurado de Riegos.

4. Ruegos y preguntas.
Notas: 
* Todas las votaciones se realizarán en urna por voto

secreto. Se realizarán exclusivamente en la sede oficial
de la Colectividad de Cuevas del Campo, sita en c/ Las
Verjas, nº 1 de Cuevas del Campo (Granada).

* En la votación se exigirá el DNI del partícipe y/o fo-
tocopia del DNI del representado junto con la papeleta
de representación establecida exclusivamente para este
día, que podrá retirar en las oficinas de la Colectividad de
Regantes de Cuevas del Campo, debidamente cumpli-
mentada, que deberá ser entregada al Secretario.

* El plazo de presentación de candidatos será desde
el 1 hasta el 15 de octubre de 2018 y conforme a nor-
mas establecidas, se presentarán exclusivamente en la
sede de la Colectividad, en Cuevas del Campo.

Cuevas del Campo, 24 de septiembre de 2018.-El
Presidente de la Colectividad, fdo.: Antonio Vicente Ro-
sillo Sánchez.

NÚMERO 5.133

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Convenio Colectivo Provincial de Industrias
Siderometalúrgicas

ANUNCIO

Resolución de 21 de septiembre de 2018, de la Dele-
gación Territorial de Granada de la Consejería de Em-
pleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía por
la que se acuerda el registro, depósito y publicación del
Convenio Colectivo Provincial de Industrias Siderome-
talúrgicas,

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO PROVIN-
CIAL DE INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS, (con có-
digo de convenio n.º 18000305011981), acordado entre la
representación de empresarios y de trabajadores, presen-
tado el día 1 de agosto de 2018 en el Registro Telemático
de Convenios Colectivos (REGCON), y de conformidad
con el artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real De-
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creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y demás
disposiciones legales pertinentes, esta Delegación Territo-
rial de Conocimiento y Empleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
Primero.- Ordenar la inscripción del citado Convenio

Colectivo en el mencionado Registro de esta Delega-
ción Territorial.

Segundo.- Disponer la publicación del indicado texto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Delegado Territorial, Juan José Martín Arcos

TEXTO ARTICULADO CONVENIO COLECTIVO DEL
METAL PARA GRANADA Y PROVINCIA

1/07/2018 A 31/12/2020
ARTÍCULO 1. PARTES SIGNATARIAS
Son partes firmantes del presente convenio:
El Sindicato UGT- FICA Granada y la Federación de In-

dustria de CCOO de Granada, como representación la-
boral, y de otra parte, la Asociación Provincial de Empre-
sarios de Talleres de Reparación de Automóviles de Gra-
nada, Federación de Empresarios Siderometalúrgicos
de Granada, Asociación de Instaladores Eléctricos y de
Telecomunicaciones de Granada y la Asociación de Ins-
taladores de Fontanería, Saneamiento, Gas, Protección
contra Incendios y Aire Acondicionado de Granada.

Las partes se reconocen mutuamente legitimación
para negociar el presente convenio.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO TERRITORIAL PERSONAL
El presente convenio es de aplicación para todos los

trabajadores de Granada y su provincia, así como a los
centros de trabajo situados en esta demarcación, aún
cuando las empresas titulares tengan su domicilio so-
cial fuera de esta.

ARTÍCULO 3. ÁMBITO FUNCIONAL
El presente convenio regulara las relaciones laborales

entre las empresas y sus trabajadores, para quienes sea
de aplicación el Convenio Colectivo Estatal de la Indus-
tria, la Tecnología y los Servicios del Sector del Metal.

El Ámbito Funcional de la Industria, la Tecnología y
los Servicios del Sector del Metal comprende a todas
las empresas y trabajadores que realizan su actividad,
tanto en procesos de fabricación, elaboración o trans-
formación, como en los de montaje, reparación, con-
servación, mantenimiento, almacenaje o puesta en fun-
cionamiento de equipos e instalaciones industriales,
que se relacionen con el Sector del Metal.

De este modo, quedan integradas en el campo de
aplicación de este Convenio las siguientes actividades y
productos:

Metalurgia, siderurgia; automoción y sus componen-
tes; construcción naval y su industria auxiliar; industria
aeroespacial y sus componentes, así como material ferro-
viario, componentes de energías renovables; robótica,
domótica, automatismos y su programación, ordenado-
res y sus periféricos o dispositivos auxiliares; circuitos im-
presos e integrados y artículos similares; infraestructuras
tecnológicas; equipos y tecnologías de telecomunicacio-
nes y de la información; y todo tipo de equipos, produc-
tos y aparatos mecánicos, eléctricos o electrónicos.

Forman parte también de dicho ámbito las empresas
dedicadas a la ingeniería, servicios técnicos de ingenie-
ría, análisis, inspección y ensayos, fabricación, montaje
y/o mantenimiento, que se lleven a cabo en la industria y
en las plantas de generación de energía eléctrica, petró-
leo, gas y tratamiento de aguas; así como, las empresas
dedicadas a tendidos de líneas de conducción de ener-
gía, de cables y redes de telefonía, informática, satelita-
les, señalización y electrificación de ferrocarriles, instala-
ciones eléctricas y de instrumentación, de aire acondi-
cionado y frío industrial, fontanería, calefacción y otras
actividades auxiliares y complementarias del Sector.

Asimismo, se incluyen las actividades de soldadura y
tecnologías de unión, calorifugado, grúas-torre, placas
solares, y las de joyería, relojería o bisutería; juguetes;
cubertería y menaje; cerrajería; armas; aparatos médi-
cos; industria óptica y mecánica de precisión; lámparas
y aparatos eléctricos; conservación, corte y reposición
de contadores; recuperación y reciclaje de materias pri-
mas secundarias metálicas, así como aquellas otras ac-
tividades específicas y/o complementarias del Sector.

Igualmente, se incluyen las actividades de fabrica-
ción, instalación, mantenimiento, o montaje de equipa-
mientos industriales, carpintería metálica, calderería,
mecanización y automatización, incluidas en el Sector o
en cualquier otro que requiera tales servicios, así como
la limpieza industrial.

De igual modo, están comprendidas dentro del Sec-
tor, las actividades de reparación de aparatos mecáni-
cos, eléctricos o electrónicos; mantenimiento y repara-
ción de vehículos; ITV y aquellas de carácter auxiliar,
complementarias o afines, directamente relacionadas
con el Sector.

Será también de aplicación a la industria Metalgráfi-
cas y de fabricación de envases metálicos y boterío,
cuando en su fabricación se utilice chapa de espesor
superior a 0,5 mm.

El presente convenio será igualmente de aplicación a
aquellas empresas que aunque su actividad principal
sea el comercio de recambios, similar o cualquiera otra,
realicen trabajos complementarios o auxiliares a la acti-
vidad de reparación de vehículos automóviles; las cua-
les, y entre otras, efectúan operaciones encaminadas a
la sustitución de piezas o de equipos y componentes de
los mismos, tales como montaje de neumáticos, lava-
dos y engrases, reparación, revisión, instalación de ac-
cesorios o sustitución de cualquier componente de un
vehículo automóvil.

En este caso los trabajadores que realicen dichos tra-
bajos deberán figurar en la categoría que corresponda
al desempeño de su actividad de acuerdo con el pre-
sente convenio y regirse íntegramente por este. De-
biendo la empresa someterse en cuanto a los trabajos
anteriormente descritos a las disposiciones de este
convenio.

También será de aplicación a todas las empresas
multiservicios y talleres especiales de empleo, cuyos
trabajadores realicen actividades relacionadas con las
tareas de instalación, montaje, reparación, manteni-
miento o conservación de conducciones de agua o gas,
instalaciones eléctricas, de aire acondicionado, calefac-
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ción, gas, placas solares, líneas de conducción de ener-
gía, tendidos eléctricos de cables y redes telefónicas,
señalización y electrificación, así como la manipulación
o almacenaje de los productos necesarios para realizar
estas actividades.

También se aplicará a aquellas empresas multiservi-
cios y talleres de empleo cuyos trabajadores realicen
actividades relacionadas con la reparación, manteni-
miento de vehículos a motor.

También estarán afectadas todas aquellas empresas
que, en virtud de cualquier tipo de contrato, tengan va-
rias actividades principales, de las cuales alguna esté in-
cluida en el ámbito funcional de este Convenio, siendo
de aplicación el mismo a los trabajadores que realicen
estas actividades.

Las empresas que por cualquier tipo de contrato de-
sarrollen actividades del Sector de forma habitual (no
ocasional o accesoria), se verán también afectadas por
el ámbito funcional del presente Convenio aunque nin-
guna de esas actividades fuera principal o prevalente.

En estos dos últimos supuestos deberán aplicarse a los
trabajadores afectados las condiciones establecidas en
este Convenio, sin perjuicio de las que se regulen en los
convenios colectivos de ámbito inferior que les sean de
aplicación y, en particular, la tabla salarial que corresponda
al grupo, categoría o nivel profesional de cada trabajador.

Esta relación tiene un carácter enunciativo y no ex-
haustivo, siendo susceptible de ser ampliada o comple-
mentada con aquellas actividades económicas que en
un futuro puedan figurar en la Clasificación Nacional de
Actividades Económicas.

Quedarán fuera del ámbito del convenio, las empre-
sas dedicadas a la venta de artículos en proceso exclu-
sivo de comercialización.

ARTÍCULO 4. ÁMBITO TEMPORAL
El presente convenio entrará en vigor el día 1 de julio

de 2018, manteniendo su vigencia hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Al finalizar su vigencia, siempre que no sea denun-
ciado, se considerará prorrogado de año en año de con-
formidad con lo establecido en la legislación vigente en
cada momento.

La denuncia deberá efectuarse por quien esté legiti-
mado para ello, con al menos dos meses de antelación
a su vencimiento o de cualesquiera de sus prorrogas.
La denuncia deberá efectuarse por escrito dirigido por
quien efectúa la denuncia a las demás partes y al Orga-
nismo administrativo competente a efectos de depósito
y registro.

Efectuada la denuncia, las partes firmantes del pre-
sente convenio se comprometen a constituir la Comi-
sión negociadora en el plazo de un mes desde la fecha
de recepción de la denuncia.

En relación al periodo máximo de ultractividad se es-
tará a lo establecido en la legislación vigente en cada
momento.

ARTÍCULO 5. GARANTÍA DE LAS CONDICIONES LA-
BORALES: 

Las empresas comunicarán a los trabajadores o tra-
bajadoras, con los soportes telemáticos o físicos ade-
cuados, en el plazo máximo de diez días, los datos co-

rrespondientes a la alta o baja que afecte a dicho traba-
jador o trabajadora.

ARTÍCULO 6. FINIQUITOS.
El empresario, con ocasión de la extinción del con-

trato, al comunicar a los trabajadores la denuncia, o, en
su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá
acompañar una propuesta de documento de liquida-
ción de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un repre-
sentante legal de los trabajadores, en el momento de
proceder a la firma del recibo del finiquito, haciéndose
constar en el mismo, el hecho de su firma en presencia
de un representante legal de los trabajadores, o bien que
el trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el
empresario impidiese la presencia del representante en
el momento de su firma, el trabajador podrá hacerlo
constar en el propio recibo a los efectos oportunos.

ARTÍCULO 7. PLURIEMPLEO E INTRUSISMO O
COMPETENCIA DESLEAL

Las partes, conscientes del grave problema que su-
pone para crear empleo el intrusismo entre las empresas
y el pluriempleo y contratación ilegal, acuerdan realizar
todas aquellas actividades y gestiones ante la administra-
ción, juzgados y tribunales competentes, encaminadas a
erradicar lo anteriormente expuesto en beneficio general
de todo el sector siderometalúrgico de Granada.

A tal fin, la Comisión Paritaria acordará las medidas
necesarias y tendrá poder de denuncia a todos los efec-
tos sin perjuicio de las actividades que para el mismo fin
puedan ejercer las asociaciones empresariales, sindica-
les, empresarios y trabajadores por sí mismos.

PRESTACIONES DEL TRABAJADOR Y RÉGIMEN DEL
TRABAJO

ARTÍCULO 8. PRODUCTIVIDAD.
Los trabajadores y empresarios podrán pactar libre-

mente condiciones relativas a calidad, rendimientos y
productividad.

Los conceptos de valoración y remuneración de las
tareas se atendrán a lo dispuesto legalmente.

Lo que resulte de estos acuerdos no conllevara la
disminución de puestos de trabajo.

ARTÍCULO 9. JORNADA DE TRABAJO.
A) JORNADA REGULAR O NORMAL
La jornada laboral será de 1760 horas al año de trabajo

efectivo, distribuidas en 40 horas semanales de trabajo
efectivo de promedio en cómputo anual. Esta jornada se
desarrollará preferentemente de lunes a viernes. No obs-
tante lo anterior, aquellas empresas o centros de trabajo
que, por razones organizativas o de producción lo nece-
siten podrán, previa comunicación a los representantes
legales de los trabajadores y de no haberlos a la Comi-
sión Paritaria del Convenio, establecer una jornada labo-
ral de lunes a sábado con las siguientes condiciones:

* La empresa elaborará bimensualmente un calenda-
rio incluyendo a los trabajadores que habrán de prestar
su jornada laboral en sábado, procurando la distribu-
ción equitativa para todos los trabajadores de la plantilla
en función de su categoría profesional.

* Los trabajadores que presten su trabajo en sábado
a jornada completa disfrutaran de un descanso mínimo
ininterrumpido de dos días.
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En aquellas empresas que realicen el trabajo en régi-
men de turnos y tengan cubiertas las 24 horas de lunes a
viernes, en el caso de que las citadas empresas necesi-
ten cubrir la jornada del sábado, del domingo y festivos,
éstas se verán obligadas a acordar con los representan-
tes de los trabajadores las formas de cubrir los servicios
correspondientes a los días anteriormente citados.

En el caso de no existir acuerdo entre las partes, las
empresas podrán contratar a los trabajadores necesa-
rios para que trabajen en sábado, domingo y festivos,
siempre que estas contrataciones sean superiores a
tres meses y que respeten los acuerdos internos de
cada empresa.

Si por necesidad productiva, la carga de trabajo fuese
inferior a tres meses, ambas partes emitirán un informe
exponiendo a la Comisión Paritaria del convenio sus
motivos. La Comisión estudiará la documentación apor-
tada y en un plazo de 15 días emitirá informe aprobando
o denegando la posibilidad de trabajar dichos días. En el
caso que se aprobase dicha petición, la empresa contra-
tará al nuevo personal para cubrir los turnos de trabajo
generados los sábados, domingos y festivos. No obs-
tante lo dispuesto con anterioridad, se respetarán los
acuerdos internos pactados en cada empresa.

Los trabajadores que disfruten de Jornada intensiva
o continuada seguirán con el tiempo de bocadillo que
venían disfrutando como efectivo de trabajo, salvo que
por cualquier norma legal se establezca lo contrario.

Durante los meses de verano y siempre de acuerdo
entre empresa y R.L.T. o en su defecto con los propios
trabajadores, se podrá realizar la jornada intensiva.

B) JORNADA IRREGULAR.
Por acuerdo entre la empresa y los representantes

de los trabajadores, o los trabajadores donde no existie-
ren estos, se podrá establecer la distribución irregular
de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, la
empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo
del año el diez por ciento de la jornada de trabajo.

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los
períodos mínimos de descanso diario y semanal previs-
tos en la Ley y en este convenio. El trabajador conocerá
con un preaviso mínimo de quince días el día y la hora
de la prestación de trabajo resultante de aquella.

C) CALENDARIO LABORAL
La Comisión Paritaria del Convenio elaborará y publi-

cará antes del 30 de septiembre del año anterior un ca-
lendario para el año siguiente donde se recogerán los
correspondientes días de “ajuste de jornada”. La deter-
minación de los días de ajuste de jornada, se realizará
de común acuerdo entre los miembros de la Comisión.
Si no existe este acuerdo, serán determinados alternati-
vamente por las organizaciones sindicales y empresa-
riales, debiendo tenerse en cuenta que en caso de que
los días sean impares corresponderá a las organizacio-
nes empresariales la determinación del último día de
ajuste de jornada.

No obstante lo anterior, las Empresas podrán elabo-
rar entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre su propio
calendario laboral, teniendo en cuenta que el ajuste de
jornada se realizará siempre a jornada completa, y po-
drá ser realizado de forma que no suponga el cierre

efectivo del centro de trabajo. El calendario elaborado
por la empresa deberá ser comunicado a la Comisión
Paritaria antes del 15 de diciembre del año inmediata-
mente anterior. En caso de no producirse dicha comu-
nicación, se aplicará el calendario elaborado por la Co-
misión Paritaria para cada año.

Para la elaboración de dichos calendarios habrá de te-
nerse en cuenta que los días 3 de mayo, 24 de diciembre
y 31 de diciembre no tendrán carácter laborable. Si al-
guno de estos tres días coincide con sábado, domingo o
festivo, el trabajador o trabajadores afectados disfruta-
ran del siguiente día hábil que les correspondiese.

El Calendario Laboral del año 2018 ya fue aprobado
por la Comisión Mixta con anterioridad a la firma de
este Convenio Colectivo. Para los años sucesivos se
procederá conforme dispone este artículo.

ARTÍCULO 10. SALARIO BASE.
* Con efectos desde el 1 de julio de 2018, las tablas

salariales vigentes a 31 de diciembre de 2017 serán in-
crementadas en un 2,5 %.

* Para el año 2019, las tablas salariales vigentes a 31
de diciembre de 2018 serán incrementadas en un 2,5 %

* Para el año 2020 las tablas salariales vigentes a 31
de diciembre de 2019 serán incrementadas en un 2,5 %

La Comisión Paritaria se reunirá para, de conformi-
dad con lo establecido en este artículo, establecer las
tablas salariales con antelación suficiente para general
conocimiento.

Las posibles diferencias salariales que se generen a
partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se-
rán abonadas a los trabajadores y trabajadoras con fe-
cha tope, un mes posterior a la fecha de publicación del
presente Convenio en el BOP, cotizando dichas diferen-
cias salariales, dentro de los boletines ordinarios del
mes en el cual se abonen las mismas. 

El día 1 de enero de 2021, las tablas vigentes a 31 de
diciembre de 2020, se incrementarán en un 1,50%. Éste
incremento forma parte inequívoca de la vigencia del
presente Convenio, (1 de julio de 2018 a 31 de diciem-
bre de 2020). 

ARTÍCULO 11. PLUS DE ASISTENCIA.
Se establece para la vigencia de este convenio un

plus de asistencia, con la siguiente cuantía:
- A partir del 1 de julio de 2018 y durante dicho pe-

riodo (1 de julio de 2.018 a 31 de diciembre de 2.018), el
importe del plus de asistencia será de 2 euros por día
efectivo de asistencia al trabajo.

- Durante el año 2019, el plus de asistencia será de 3
euros por día efectivo de asistencia al trabajo.

- Durante el año 2020, el Plus de Asistencia será de 4
euros por día efectivo de asistencia al trabajo.

Dicho plus se percibirá única y exclusivamente ade-
más de los días efectivos de trabajo en los siguientes
supuestos:

* a) Baja por maternidad, adopción o acogimiento y
riesgo durante el embarazo en los términos legalmente
establecidos.

* b) Permiso por paternidad en los términos legal-
mente establecidos.

* c) Permiso por lactancia en los términos legalmente
establecidos
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* d) Permisos sindicales ejercidos en los términos le-
gal o convencionalmente establecidos.

ARTÍCULO 12. PROMOCIÓN ECONÓMICA O AN-
TIGÜEDAD.

Aquellos trabajadores que a fecha 30 de junio de
2.014 tuvieran consolidados porcentajes en concepto
de antigüedad, los consolidarán. Las cantidades resul-
tantes de la aplicación de dichos porcentajes, las perci-
birán como complemento “ad personam”.

Los trabajadores que se incorporen a empresas in-
cluidas en el ámbito de aplicación del presente conve-
nio, tras la entrada en vigor del mismo, así como aque-
llos que se hayan incorporado con posterioridad al día 1
de julio de 2.014, no generarán derecho a percibir retri-
bución alguna en concepto de antigüedad.

ARTÍCULO 13. GRATIFICACIONES PERIÓDICAS DE
VENCIMIENTO SUPERIOR AL MES.

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias,
consistentes cada una de ellas, en 30 días de salario
base más el complemento “ad personan”.

Dichas gratificaciones se abonarán, como máximo,
en las fechas de 21 de julio y 20 de diciembre. Su cóm-
puto será semestral, teniendo en cuenta que el semes-
tre se regirá desde el primero de enero al 30 de junio, y
desde el primero de julio al 31 de diciembre.

El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del se-
mestre, se le calculará la proporcionalidad de las mismas.

La empresa podrá abonar las mismas mediante pro-
rrata mensual con la nomina de cada mes.

ARTÍCULO 14. TRABAJOS TÓXICOS, PENOSOS O
PELIGROSOS.

En cuanto al percibo de cantidades por este concepto
se estará a la legislación vigente en cada momento

No obstante ello aquellos trabajadores que a la en-
trada en vigor de este convenio estén percibiendo por-
centaje por estos conceptos, mantendrán los mismos
en su cuantía como derechos adquiridos, quedando
congeladas dichas cantidades.

ARTÍCULO 15. DIETAS.
La dieta es un concepto extra salarial de naturaleza

indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular,
que tiene como finalidad el resarcimiento o compensa-
ción de los gastos de manutención y alojamiento del
trabajador, ocasionados como consecuencia de la si-
tuación de desplazamiento.

* a) El trabajador percibirá dieta completa cuando,
como consecuencia de la prestación de un servicio, se
vea obligado a comer, cenar y pernoctar fuera de su re-
sidencia habitual. Se devengará siempre por día natu-
ral, (incluidos sábado y domingo) si el trabajador se en-
cuentra desplazado fuera de su residencia habitual

* b) Se percibirá la parte de dieta correspondiente a
la comida de mediodía cuando el servicio realizado obli-
gue a efectuar ésta fuera de la residencia habitual.

* c) Se percibirá la parte de dieta correspondiente a
la cena, cuando el servicio realizado obligue a efectuar
ésta fuera de la residencia habitual.

* d) La parte de dieta correspondiente a la pernocta-
ción se percibirá cuando el servicio realizado obligue a
pernoctar y desayunar fuera de la residencia habitual

El importe de la dieta se fija en los siguientes impor-
tes y cuantías: comida 10 euros; cena 10 euros; per-
noctación y desayuno 27 euros.

Cuando el empresario organice y costee la manuten-
ción y alojamiento del personal desplazado, siempre
que reúna las condiciones exigibles y suficientes, no se
satisfará dieta alguna.

Cuando el servicio realizado obligue a desplazarse
fuera de España, el importe de la dieta se negociará en-
tre la empresa y la RLT o en su defecto con los propios
trabajadores, en atención al tiempo del desplazamiento,
lugar de éste...etc

DESPLAZAMIENTO.
Desplazamiento
Es un concepto extra salarial de naturaleza indemni-

zatoria o compensatoria, y de carácter irregular, que
tiene como finalidad el resarcimiento o compensación
de los gastos de desplazamiento:

1.- Cuando por necesidades de la empresa un traba-
jador tenga que desplazarse desde el centro de trabajo,
normal o habitual, a otros lugares distintos, la empresa
proveerá el medio de transporte adecuado, en caso de
que no exista otro de servicio público colectivo, siendo
este último a cargo de la empresa.

2.- Si empresa y trabajador convinieran en utilizar el
vehículo particular de este, aquella deberá dar obligato-
riamente, por escrito, la autorización pertinente, abonán-
dole la empresa al menos la cuantía de 0,19 euros / Km.

3. Este plus no se abonará en el caso en el que el tra-
bajador se desplace desde su domicilio hasta el puesto
de trabajo, sin pasar por el centro de trabajo y la distan-
cia existente entre el domicilio del trabajador y el puesto
de trabajo, sea igual o inferior a la que existe entre el
centro de trabajo al puesto de trabajo, En caso de que
esta distancia sea superior, se abonará la diferencia de
kilómetros según la cuantía establecida en el apartado 2.

4. La empresa podrá disponer, previo acuerdo con el
trabajador o trabajadores afectados, que el desplaza-
miento de estos se produzca de forma que se puedan
incorporar directamente desde su domicilio habitual al
lugar o centro de trabajo, sin necesidad de personarse
en el domicilio o sede de la empresa.

El tiempo de desplazamiento será considerado como
tiempo efectivo de trabajo o podrá compensarse con
tiempo de descanso acumulable, previo acuerdo entre
empresa y trabajador.

En atención a la problemática que se está planteando
en esta materia, se acuerda la creación de una comisión
al objeto de desarrollar y aclarar tales extremos.

ARTÍCULO 16. PAGO DE RETRIBUCIONES. 
Las empresas abonarán los salarios de los trabajado-

res y trabajadoras, preferentemente por transferencia
bancaria, siéndoles entregados las correspondientes
nóminas con el desglose de sus retribuciones.

ARTÍCULO 17. HORAS EXTRAORDINARIAS.
Quedan totalmente prohibidas las horas extraordinarias.
Solamente se podrán realizar en casos excepcionales,

como averías de extrema urgencia que afecten a terceros.
Siempre que sea posible, se avisará con antelación

del periodo que ocuparan dichas horas. La determina-
ción y aprobación de dichas causas se efectuará por
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una Comisión Paritaria formada por miembros del Co-
mité de Empresa, representantes sindicales y represen-
tantes de la Dirección, o con los propios trabajadores
donde no exista representación sindical

El abono de estas horas será el 60 % sobre el valor
de una hora ordinaria.

Las horas extraordinarias podrán ser compensadas con
descanso; en todo caso la compensación se verá incre-
mentada en el mismo porcentaje que cuando se abona en
dinero, siendo el trabajador el que ejercite la opción del co-
bro del dinero o del disfrute del tiempo de descanso.

ARTICULO 18. PLUS DE NOCTURNIDAD.
Se considera trabajo nocturno el realizado entre las

diez de la noche y las seis de la mañana.
La jornada de trabajo en horario nocturno no podrá

exceder de ocho horas diarias de promedio, en un perí-
odo de referencia de quince días. Dichos trabajadores
no podrán realizar horas extraordinarias.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, se considerará trabajador nocturno aquel que rea-
lice normalmente en período nocturno más de tres ho-
ras de su jornada diaria de trabajo.

Las horas de trabajo nocturno tendrán un incremento
del 20% sobre el valor de la hora ordinaria, salvo que el
salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo
sea nocturno por su propia naturaleza o se haya acor-
dado la compensación de este trabajo por descansos.

Cuando la jornada nocturna sea superior a cuatro ho-
ras, el incremento del 20% se aplicará sobre la jornada
completa.

Se respetarán en todo caso, las cantidades que a la
entrada en vigor de este convenio viniera percibiendo
el trabajador por este concepto.

ARTÍCULO 19. CONTRATOS DE TRABAJO.
Se estará a lo establecido en Convenio Colectivo Es-

tatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del
Sector del Metal y en lo no previsto en el mismo a la le-
gislación vigente.

No obstante lo anterior, los contratos en prácticas
tendrán una retribución no inferior al 70% durante el
primer año de vigencia del contrato, ni del 85% durante
el segundo, de la retribución señalada en la tabla salarial
de este Convenio, para la categoría profesional que se
desarrolla.

La indemnización a la finalización de los contratos
eventuales así como los de obra o servicio determi-
nado, será la establecida en la legislación vigente.

ARTÍCULO 20. PERIODO DE PRUEBA.
Se estará a lo establecido en el Convenio Colectivo

Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del
Sector del Metal y en lo no previsto en el mismo por la
legislación vigente.

ARTÍCULO 21. CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS.
Las condiciones pactadas en el presente convenio se-

rán compensadas en su totalidad y en cómputo global
con las que vinieran rigiendo, concedidas por las empre-
sas unilateralmente por imperativo legal u otros análo-
gos, salvo las que en el siguiente párrafo se detallan:

- Las cantidades que las empresas vengan satisfa-
ciendo a sus trabajadores, como contrapartida por la
obtención de un mayor rendimiento en el trabajo, no

podrán ser absorbidas ni compensadas por las mejoras
pactadas en el presente convenio.

- Aquellas empresas que tuviesen establecidos siste-
mas de remuneración a trabajos especiales, que auto-
máticamente sean incrementados por la aplicación del
presente convenio, o jornada laboral inferior, o que por
aplicación de normativa legal pudieran resultar inferior
a 40 horas semanales, deberán ser negociados por la
empresa y la RLT o en su defecto por el trabajador.

ARTÍCULO 22. CAMBIO DE TITULARIDAD.
El cambio de titularidad de la empresa o de un centro

autónomo de la misma, no extinguirá la relación labo-
ral, quedando la nueva titularidad de la empresa subro-
gada, en las obligaciones de la anterior.

El cambio de titularidad exigirá el conocimiento pre-
vio de la RLT o en su defecto de los propios trabajado-
res afectados.

Durante 4 años a partir del cambio de titularidad, res-
ponderán solidariamente de las obligaciones laborales
nacidas con anterioridad a la transmisión.

El cedente y el cesionario responderán también soli-
dariamente de las obligaciones nacidas con posteriori-
dad, a la transmisión cuando la cesión fuese declarada
en fraude de ley.

ARTÍCULO 23. SUBROGACIÓN DE PERSONAL.
1.- Al término de la concesión de una contrata de

mantenimiento, conservación y/o servicios, suscrito
por las empresas recogidas en el ámbito funcional del
presente convenio, cuando actúen como concesiona-
rias de la Administración Pública (Local, Autonómica o
Estatal), hospitales o universidades públicas, así como
empresas subcontratas de suministradoras de energía
y otros servicios básicos, la nueva empresa adjudicata-
ria estará obligada a subrogarse en los derechos labora-
les y de seguridad social del anterior contratista, res-
pecto a su personal operativo con las condiciones que a
continuación se detallan:

a) Sólo se podrán subrogar los trabajadores que, de
forma ininterrumpida y durante al menos 6 meses ante-
riores al cese de la contrata, hayan sido adscritos al ser-
vicio objeto de subrogación y prestado servicio exclusi-
vamente en dicho centro de trabajo para la función de
mantenimiento o realización de tareas específicas de la
contrata finalizada, y así conste en los contratos suscri-
tos con los trabajadores o, en caso de no constar, se
acredite fehacientemente ante la nueva empresa que el
trabajador se encuentra adscrito al servicio de manteni-
miento, en cuyo caso quedará subrogado.

b) No se podrán subrogar los trabajadores que hayan
estado vinculados a la empresa cesante, en otros cen-
tros de trabajo distintos a los correspondientes al con-
trato de mantenimiento finalizado.

c) Serán objeto también de subrogación los trabaja-
dores en los que, concurriendo las condiciones de los
apartados anteriores, se encuentren en situación de va-
caciones, incapacidad temporal, accidente o en exce-
dencia, siempre y cuando hayan prestado servicios en el
centro objeto de subrogación, con anterioridad a la sus-
pensión de su contrato al menos durante seis meses.

2.- Los supuestos anteriormente contemplados debe-
rán acreditarse fehacientemente y documentalmente por
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la empresa saliente a la entrante, en el plazo de quince
días hábiles, mediante los documentos que se detallan
en el apartado 3 de este artículo. El indicado plazo se con-
tará desde el momento en que la empresa entrante co-
munique fehacientemente a la saliente, a través de buro-
fax o carta notarial, ser la nueva adjudicataria del servicio.
De no cumplir este requisito la empresa entrante, auto-
máticamente, y sin formalidades, se subrogará en todo el
personal que preste sus servicios en el centro de trabajo.

La empresa contratista o administración en su caso,
vendrá obligada a poner en conocimiento el cese y la
adjudicación a la representación legal de los trabajado-
res o, en su defecto, a los propios trabajadores.

3. La empresa saliente deberá facilitar a la empresa
entrante, en el plazo establecido en apartado anterior,
los siguientes documentos:

a.- Certificado del Organismo competente de estar al
corriente en el pago de cuotas a la Seguridad Social.
Respecto de los trabajadores afectados, el no estarlo no
afectará al trabajador, no siendo, en ningún caso, la
nueva empresa responsable de las deudas que hubiere
podido generar la empresa cesante.

b.- Relación de personal en la que se especifiquen
nombre y apellidos, domicilio, número de afiliación a la
Seguridad Social, antigüedad, jornada, horario, modali-
dad de contratación.

c.- Fotocopias de las seis últimas nóminas mensua-
les de los trabajadores afectados.

d.- Fotocopia de los TC2 de cotización a la Seguridad
Social de los seis últimos meses.

e.- Copia de los documentos debidamente diligen-
ciados por cada trabajador afectado, en el que se haga
constar que éste ha recibido de la empresa saliente su
liquidación de partes proporcionales de sus haberes
hasta el momento de la subrogación.

4.- En los mismos términos y condiciones señalados
en los apartados anteriores, si a la finalización de un
contrato mercantil suscrito entre empresa para la pres-
tación de un mantenimiento o servicio determinado, el
servicio se continuase por otra empresa, la nueva em-
presa adjudicataria estará obligada a contratar a partir
de la fecha del inicio efectivo de la prestación de dichos
servicios, a todos los trabajadores de la contrata que
haya cesado, excepto a los mandos intermedios, salvo
que expresamente estos se incluyan en los pliegos de
condiciones, siempre que concurran todos los requisi-
tos establecidos en el apartado 1 de este artículo, y con
las mismas condiciones y obligaciones documentales
reguladas en los apartados precedentes.

ARTÍCULO 24. INDEMNIZACIÓN POR INVALIDEZ O
MUERTE.

Las empresas concertarán directamente o mediante
sus asociaciones empresariales, la suscripción de una
póliza de seguros para sus trabajadores.

Con efectos desde el día 1 de julio de 2018, dicho se-
guro cubrirá los siguientes riesgos y cuantías.

- Muerte por accidente laboral o enfermedad profe-
sional: 7.500 euros

- Gran invalidez, invalidez absoluta para todo trabajo
y muerte por causa distinta de la expresada en el punto
anterior: 5.500 euros.

- Invalidez total para el trabajo habitual 2.500 euros.
Lo establecido en el presente artículo, se entiende sin

perjuicio de las prestaciones que pudiera tener el traba-
jador por la Seguridad Social.

Las empresas que no cumplieran con dicha obliga-
ción, serán responsables directamente del pago como
mínimo de las indemnizaciones en la cuantía anterior-
mente establecidas.

ARTÍCULO 25. TRABAJO DE MENORES
Se estará a lo establecido en el Convenio Colectivo

Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del
Sector del Metal, y en lo no previsto en el mismo, se es-
tará a lo establecido en la legislación vigente, en el mo-
mento de la formalización del contrato.

ARTÍCULO 26. INCLEMENCIAS DEL TIEMPO
Se consideran inclemencias del tiempo para el tra-

bajo los siguientes supuestos:
a) Trabajos a pleno sol, cuando la temperatura a la

sombra exceda de 40 grados
b) Trabajos a la intemperie, cuando la temperatura

sea inferior a 5 grados bajo cero.
c) Cualquier trabajo a la intemperie que haya que re-

alizarse bajo la lluvia o nieve y que impida la realización
del trabajo.

d) El viento cuando suponga grandes riesgos de ac-
cidente.

Cuando concurran algunas de las circunstancias a las
que se hace referencia en el apartado anterior y previa
ponderación con los Delegados de Prevención y en su
caso Delegados de Personal o Comités de Empresa,
procederá la suspensión de la prestación por parte de
los trabajadores.

Únicamente procederá la recuperación de las horas
dejadas de trabajar, cuando la suspensión por estas
causas exceda de tres días al mes.

La contraprestación salarial por los días/horas deja-
das de trabajar por las causas antes dichas, no podrá
producir merma alguna en las retribuciones de los tra-
bajadores.

Cuando concurra alguna de las circunstancias expre-
sadas, y de común acuerdo entre empresa y RLT o del
propio trabajador afectado, y previa ponderación de las
circunstancias y condiciones, podrá establecerse para
este personal la jornada intensiva, fijándose el horario
de esta.

ARTÍCULO 27. COMPLEMENTO EN CASO DE EN-
FERMEDAD Y ACCIDENTE.

1.- Accidente laboral y enfermedad profesional:
En caso de accidente laboral o enfermedad profesio-

nal, la empresa abonará hasta el 100% del salario base
convenio, más el complemento “ad personan” así
como cualquier otro complemento que pudiera existir
desde el primer día de producirse la baja.

2.- Enfermedad Común y accidente no laboral
Las empresas quedan obligadas a abonar los tres pri-

meros días por incapacidad temporal, derivada de en-
fermedad común o accidente no laboral, que se pro-
duzca en el año y por una sola vez en cuantía del 100%
del salario base convenio, más el complemento “ad
personan”, así como cualquier otro complemento que
pudiera existir.
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3.- Fondo del Metal.
a) Se constituye un fondo obligatorio financiado por

cada empresa, en la cuantía de de 205 euros para 2018,
210 euros para 2019 y de 215 euros para el 2020 por tra-
bajador/año que habrá de hacerse efectivo antes del 01
de marzo de cada año.

b) La función de dicho fondo consistirá en completar
hasta el 100% del salario base más el complemento “ad
personan” a partir del décimo tercer día de baja, en los
casos de enfermedad común, accidente no laboral y/o
Incapacidad temporal.

c) Dicho fondo estará constituido y controlado por las
asociaciones empresariales firmantes de este convenio,
conforme al Reglamento regulador de este Fondo.

d) Aquellas empresas que no hubiesen efectuado el
pago al fondo serán responsables directas de comple-
mentar hasta el 100%, desde el primer día de baja, de la
base de cotización del mes inmediatamente anterior a la
incapacidad temporal, con independencia de las canti-
dades que el trabajador reciba de la Seguridad Social en
concepto de I.T., enfermedad común o accidente no la-
boral, con independencia de continuar obligadas a abo-
nar la aportación señalada en el anterior apartado 3.a).

e) Las asociaciones empresariales facilitarán, antes
del día 1 de abril de cada año a las centrales sindicales a
través de la Comisión Paritaria, una relación de empre-
sas que han satisfecho la cuota del Fondo de Enferme-
dad y Accidentes, así como la tabla del complemento
de enfermedad.

ARTÍCULO 28. INVIOLABILIDAD DE LA PERSONA
DEL TRABAJADOR.

Sin el consentimiento del trabajador no podrá reali-
zarse registros sobre su persona, ni en su taquilla ni de-
más efectos personales, sin perjuicio de lo dispuesto en
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

ARTÍCULO 29. EXCEDENCIAS. 
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La

forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y
garantía de sus retribuciones, se concederá por la desig-
nación o elección para un cargo público que imposibilite
la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la
empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca
la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por
un plazo mínimo de cuatro meses y máximo de cinco
años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez
por el mismo trabajador, si han transcurrido cuatro
años desde el final de la anterior excedencia.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de ex-
cedencia de duración no superior a tres años, para atender
el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza,
como por adopción, o en los supuestos de acogimiento,
tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean
provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en
su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de exceden-
cia, de duración no superior a dos años, salvo que se
establezca una duración mayor por negociación colec-
tiva, los trabajadores para atender al cuidado de un fa-
miliar hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-

nidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad
o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no de-
sempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado,
cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma
fraccionada, constituye un derecho individual de los tra-
bajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará
fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situa-
ción de excedencia conforme a lo establecido en este
artículo será computable a efectos de antigüedad y el
trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de
formación profesional, a cuya participación deberá ser
convocado por el empresario, especialmente con oca-
sión de su reincorporación.

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de
su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la re-
serva quedará referida a un puesto de trabajo del
mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una
familia que tenga reconocida oficialmente la condición de
familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se
extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate
de una familia numerosa de categoría general, y hasta un
máximo de 18 meses si se trata de categoría especial.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación
de excedencia en la empresa los trabajadores que ejer-
zan funciones sindicales de ámbito provincial o superior
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. El trabajador excedente conserva sólo un derecho
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar
categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la
empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a
otros supuestos colectivamente acordados, con el régi-
men y los efectos que allí se prevean.

ARTÍCULO 30.
En cuanto a la normativa correspondiente a los te-

mas que se citan a continuación y dada la evolución de
la misma, se estará en todo momento a la legislación vi-
gente en el momento de producirse. Los temas a los
que nos remitimos a esta, citados no con carácter ex-
haustivo, son los siguientes:

f) Igualdad efectiva entre hombre y mujeres
g) Suspensión de contrato por maternidad, riesgo du-

rante el embarazo, lactancia, adopción o acogimiento y
paternidad.

h) Ausencias justificadas del `puesto de trabajo de
mujeres embarazadas, lactancia

i) Reducción de jornada por guarda legal
j) Suspensión voluntaria del contrato de trabajo
ARTÍCULO 31. VACACIONES.
Todo trabajador, cualesquiera que sea su antigüedad

en la empresa tendrá derecho a disfrutar un período de
vacaciones.
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El período de vacaciones se fija en 30 días naturales
al año ininterrumpidos, salvo pacto en contrario de las
partes, no substituibles por compensaciones económi-
cas o de otra índole, de los cuales al menos 21 días se-
rán laborables.

El período de vacaciones se fijará en el calendario la-
boral dentro de los tres primeros meses del año, de mu-
tuo acuerdo entre la empresa y la R.L.T. o en su defecto
con los propios trabajadores.

Las vacaciones se determinarán de forma que no in-
cidan en los periodos de mayor actividad en la empresa
y se disfrutarán preferentemente en los meses de junio,
julio, agosto y septiembre.

El trabajador que cese o ingrese en el transcurso del
año, tendrá derecho a la parte proporcional de vacacio-
nes que le corresponda, computándose la fracción de
semana o de mes a estos efectos como unidad com-
pleta.

Los trabajadores percibirán en el período de vacacio-
nes las cantidades correspondientes a los pluses de ca-
lidad y cantidad de trabajo, primas, de toxicidad, peno-
sidad, peligrosidad y nocturnidad, etc. a excepción he-
cha del plus de asistencia que se regula en el artículo 11
de este convenio.

Para el cálculo de la cantidad equivalente a los pluses
y conceptos relacionados en el apartado anterior, se
hará en base a la media de los tres últimos meses.

ARTÍCULO 32. PERMISOS Y LICENCIAS.
El trabajador, avisando con la posible antelación y

justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausen-
tarse del trabajo con derecho a remuneración y no re-
cuperación por alguno de los motivos que a continua-
ción se expone:

1 15 días naturales en caso de matrimonio.
2 días por nacimiento de hijo; en caso de interven-

ción quirúrgica, se ampliará a dos días más.
3 1 día por matrimonio de hijos, hermanos o padres.

Este permiso podrá ser disfrutado el mismo día del he-
cho causante si fuera día de trabajo o el día inmediata-
mente anterior o consecutivo posterior

4 3 días por el fallecimiento, accidente o enfermedad
graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hos-
pitalización que precise reposo domiciliario, de parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

5 1 día por traslado de su domicilio habitual.
6 1 día por fallecimiento de familiares de tercer grado

de consanguinidad o afinidad.
7 5 horas anuales para la asistencia a asambleas que

sean convocadas por las Centrales Sindicales firmantes
del Convenio o Delegados Sindicales.

8 Por el tiempo necesario para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal.

9 Por el tiempo indispensable para la visita al médico
y especialista.

10 Por el tiempo indispensable para la visita al mé-
dico y/o especialista con hijos menores o personas de-
pendientes que estén bajo la tutela del trabajador/a

11 Por el tiempo indispensable para acudir a tutorías de
los hijos menores tanto en centros públicos como priva-

dos, en todos los niveles educativos, salvo los universita-
rios. Este derecho no podrá superar las 3 tutorías al año.

12 Por el tiempo indispensable para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto
y, en los casos de adopción, guarda con fines de adop-
ción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas
sesiones de información y preparación y para la realiza-
ción de los preceptivos informes psicológicos y socia-
les previos a la declaración de idoneidad, siempre, en
todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jor-
nada de trabajo.

13 En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción,
guarda con fines de adopción o acogimiento, de
acuerdo con el artículo 45.1.d)del Estatuto de los Traba-
jadores, para la lactancia del menor hasta que este cum-
pla nueve meses, los trabajadores tendrán derecho a
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en
dos fracciones. La duración del permiso se incrementará
proporcionalmente en los casos de parto, adopción,
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá
sustituirlo por una reducción de su jornada en media
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas
completas en los términos previstos en la negociación
colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario
respetando, en su caso, lo establecido en aquella.

Este permiso constituye un derecho individual de los
trabajadores, hombres o mujeres, pero solo podrá ser
ejercido por uno de los progenitores en caso de que
ambos trabajen.

14 En el caso de nacimiento de hijos prematuros o
que, por cualquier causa, deban permanecer hospitali-
zados a continuación del parto, la madre o el padre ten-
drán derecho a ausentarse del trabajo durante una
hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada
de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la dismi-
nución proporcional del salario. 

15 Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de doce años o una persona
con discapacidad que no desempeñe una actividad re-
tribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada
de trabajo diaria, con la disminución proporcional del
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la
mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse
del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por
sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de
adopción o acogedor permanente tendrá derecho a
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporcional del salario de, al menos, la mitad de la
duración de aquella, para el cuidado, durante la hospita-
lización y tratamiento continuado, del menor a su cargo
afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y
carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave,
que implique un ingreso hospitalario de larga duración
y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo
y permanente, acreditado por el informe del servicio
público de salud u órgano administrativo sanitario de la
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comunidad autónoma correspondiente y, como má-
ximo, hasta que el menor cumpla los dieciocho años.
Por convenio colectivo, se podrán establecer las condi-
ciones y supuestos en los que esta reducción de jor-
nada se podrá acumular en jornadas completas.

Las reducciones de jornada contempladas en este
apartado constituyen un derecho individual de los tra-
bajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o
más trabajadores de la misma empresa generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la empresa.

16 La concreción horaria y la determinación del pe-
riodo de disfrute del permiso de lactancia y de la reduc-
ción de jornada, previstos en los apartados 13 y 15, co-
rresponderán al trabajador, dentro de su jornada ordina-
ria. No obstante, los convenios colectivos podrán estable-
cer criterios para la concreción horaria de la reducción de
jornada a que se refiere el apartado 15, en atención a los
derechos de conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral del trabajador y las necesidades productivas y orga-
nizativas de las empresas. El trabajador, salvo fuerza ma-
yor, deberá preavisar al empresario con una antelación de
quince días o la que se determine en el convenio colectivo
aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el
permiso de lactancia o la reducción de jornada.

Las discrepancias surgidas entre empresario y traba-
jador sobre la concreción horaria y la determinación de
los periodos de disfrute, serán resueltas por la jurisdic-
ción social a través del procedimiento establecido en el
artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, regula-
dora de la Jurisdicción Social.

17 Los trabajadores que tengan la consideración de
víctimas de violencia de género o de víctimas del terro-
rismo tendrán derecho, para hacer efectiva su protec-
ción o su derecho a la asistencia social integral, a la re-
ducción de la jornada de trabajo con disminución pro-
porcional del salario o a la reordenación del tiempo de
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-
cación del horario flexible o de otras formas de ordena-
ción del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos
que para estos supuestos concretos se establezcan en
los convenios colectivos o en los acuerdos entre la em-
presa y los representantes de los trabajadores, o con-
forme al acuerdo entre la empresa y los trabajadores
afectados. En su defecto, la concreción de estos dere-
chos corresponderá a estos, siendo de aplicación las re-
glas establecidas en el apartado anterior, incluidas las
relativas a la resolución de discrepancias.

Todos los permisos aquí establecidos, no podrán ini-
ciarse en día festivo y/o inhábil.

Para poder disfrutar de los permisos y licencias aquí re-
flejados el trabajador deberá acreditar el hecho causante
que da origen al disfrute de dicho permiso y licencia.

Cuando conste en una norma legal o convencional
un período determinado, se estará a lo dispuesto en
esta norma en cuanto a la duración de la ausencia y a su
compensación económica.

Asimismo, se concederá permiso por el tiempo esta-
blecido para disfrutar de los derechos educativos y ge-

nerales y de la Formación Profesional en los supuestos
y en las formas reguladas por la Ley en cada momento.

En el ejercicio de estos permisos retribuidos se asi-
milarán las situaciones legales de pareja de hecho o
análogas a las derivadas de matrimonio o parentesco.

ARTÍCULO 33. ROPA DE TRABAJO.
La empresa, de mutuo acuerdo con el Delegado de

Prevención de Riesgos Laborables, adaptará la ropa de
trabajo así como el calzado, a la climatología imperante
en cada estación del año.

Caso de no existir acuerdo, la empresa proporcionará
a sus trabajadores las prendas de trabajo de la forma si-
guiente, en el mes de marzo se entregará la ropa para la
temporada de verano y en septiembre se entregará la
ropa para la temporada de invierno, consistiendo cada
una de la entrega en dos equipos de trabajo. 

A los trabajadores que ingresen en las empresas por
un período superior a 6 meses se les entregara dos
equipos.

Asimismo, las empresas entregarán todas las pren-
das necesarias y ropa de trabajo que independiente-
mente de las aquí fijadas, fuesen necesarias para el tra-
bajo a realizar.

La ropa de trabajo así como el calzado, se adaptará a
la climatología imperante en cada estación del año.

ARTÍCULO 34. TRABAJO DE SUPERIOR CATE-
GORÍA.

Se estará a lo establecido en el Convenio Colectivo
Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del
Sector del Metal y en la legislación vigente.

ARTÍCULO 35. HERRAMIENTAS.
La empresa deberá poner a disposición de los traba-

jadores todos los útiles necesarios para el trabajo. Las
herramientas que se deterioren o pierdan por causa
ajena al trabajador y no por negligencia del mismo, se-
rán renovadas por la empresa.

ARTÍCULO 36. SEGURIDAD E HIGIENE
En materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo será

de aplicación la Ley de Prevención de Riesgos Labora-
les (L.P.R.L.) 31/1995, de 8 de noviembre, y el Regla-
mento de los Servicios de Prevención, B.O.E. núm. 27,
de 31 de enero de 1997; R.D. 39/97, de 17 de enero y
disposiciones de aplicación a esta materia. Será asi-
mismo de aplicación toda norma tendente a desarrollar
y/o modificar los textos anteriormente especificados.

ARTÍCULO 37. DISPOSICIONES SINDICALES
Los derechos, deberes y garantías de los delegados

de personal, miembros de comités de empresa y dele-
gados sindicales serán los establecidos en el Estatuto
de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad
Sindical.

No obstante ello, en relación a los Delegados Sindi-
cales, Delegados de Personal y Comités de Empresa se
estará a la siguiente:

* 1.- En las Empresas con más de 50 trabajadores y
hasta 100, se nombrará un delegado por los Sindicatos
firmantes con las funciones establecidas en la norma-
tiva vigente.

* 2.- En las empresas de más de 100 trabajadores, se
podrá nombrar un Delegado Sindical entre los afiliados
de los Sindicatos firmantes, que tendrán los mismos
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derechos y garantías que los Delegados o miembros
del Comité de Empresa.

* 3.- Los miembros del Comité podrán acumular en
uno o varios de sus miembros las horas sindicales que
anualmente le correspondan, pudiendo quedar releva-
dos de sus trabajos sin perjuicio de su remuneración;
será prerrogativa de los delegados el designar en quien
o quienes acumulan las horas sindicales. Dichas horas
serán las siguientes:

De 6 a 50 trabajadores 197 horas anuales por Dele-
gado/

De 51 a 100 trabajadores 240 horas anuales por Dele-
gado/a

De 101 a 250 trabajadores: 257 horas anuales por de-
legado.

De 251 a 500 trabajadores: 377 horas anuales por de-
legado.

De 501 a 750 trabajadores: 437 horas anuales por de-
legado.

De 751 en adelante: 497 horas anuales por delegado.
* 4.- La acumulación de las horas a que se hace alusión

faculta a los representantes para que puedan hacer uso
de las mismas, cuando lo precisen, sin limitación propor-
cional alguna con referencia a semana o mes. No se com-
putarán dentro de estas horas las que se produzcan con
motivo de la designación de delegados de personal,
miembro de comité o delegados sindicales como compo-
nentes de comisiones negociadoras de convenio colecti-
vos, tampoco computarán las horas de reuniones con la
empresa, cuando sea ésta lo que convoca dicha reunión,
ni las horas empleadas en funciones de salud laboral.

ARTÍCULO 38. FORMACIÓN
Será de aplicación lo dispuesto en el Convenio Co-

lectivo Estatal de la Industria, la Tecnología y los Servi-
cios del Sector del Metal y en las disposiciones legales
que resulten de aplicación en cada momento.

ARTÍCULO 39. INTERPRETACIÓN Y VIGILANCIA DEL
CONVENIO

Se constituye una Comisión Paritaria integrada por
ocho miembros los cuales serán designados en la forma
que decidan respectivamente las organizaciones firmantes
de este convenio y preferentemente de entre los miem-
bros que han formado parte de la Comisión Negociadora.

Será secretario un vocal de la Comisión.
Son funciones de la Comisión Paritaria:
* Interpretación de todas y cada una de las cláusulas

de este convenio.
* Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de lo

pactado.
* A instancia de parte mediar en cuantas cuestiones

o conflictos, tanto colectivos como individuales, pue-
dan planteársele.

* En caso de conflicto colectivo, las partes se com-
prometen a solicitar la intervención de la Comisión Pari-
taria con carácter previo, al planteamiento formal del
conflicto, en el ámbito de los procedimientos extra judi-
ciales de resolución de conflictos laborales.

* Adaptación del convenio a las modificaciones lega-
les que puedan producirse durante su vigencia.

* Cuantas otras funciones le vengan atribuidas tanto
por la legislación como por el presente convenio colectivo.

Cuando alguna parte legitimada haga uso de los pro-
cedimientos de intervención de esta Comisión habrá de
ajustarse a los siguientes principios:

* Remitirá a la Comisión la documentación suficiente
objeto del conflicto que contendrá como mínimo la si-
guiente documentación: a) Exposición del problema o
conflicto; b) Argumentación, y c) Propuesta de Solución.

* La Comisión Paritaria resolverá en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al que tuviera
entrada la solicitud de intervención de la misma, adop-
tando el acuerdo por unanimidad de sus miembros.

* Transcurrido el plazo para resolver sin que la Comi-
sión Paritaria haya resuelto la pretensión planteada, las
partes podrán acudir a los procedimientos de media-
ción extrajudicial o judicial que correspondan.

El domicilio de la Comisión Paritaria se fijará en la
asociación empresarial o sindical que se determine con
vigencia anual y alternativa; será ésta la que remitirá al
resto de organizaciones integrantes copia de la preten-
sión y fijara lugar y hora para la reunión.

ARTÍCULO 40. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas

en el seno de la Comisión Paritaria, se instarán los pro-
cedimientos previstos en el Sistema de resolución Ex-
trajudicial de Conflictos Colectivos Laborales de Anda-
lucía (SERCLA), de conformidad con lo dispuesto en los
correspondientes Acuerdos Interprofesionales que re-
gulan su constitución y desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el artículo
85.3ºc) del Estatuto de los Trabajadores, las partes
acuerdan someter las discrepancias que puedan surgir
en los procedimientos para la no aplicación de las con-
diciones de trabajo previstas en el artículo 82.3º de la ci-
tada norma, al Sistema de resolución Extrajudicial de
Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA).

ARTÍCULO 41. GRUPOS PROFESIONALES, CLASIFI-
CACIÓN PROFESIONAL

En lo referente a la clasificación profesional, las par-
tes acuerdan la creación de una comisión al objeto de
desarrollar y realizar la citada clasificación profesional.

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA
Las partes firmantes del presente convenio asumen

y promoverán la efectiva aplicación en el Sector del
principio de igualdad de género así como la normativa,
tanto estatal como autonómica en dicha materia.

CLÁUSULA ADICIONAL SEGUNDA
Tendrá carácter supletorio a lo aquí establecido en

este texto, las disposiciones del Convenio Colectivo Es-
tatal de la Industria, la Tecnología y los Servicios del
Sector del Metal resolución de 7 de junio de 2017 (BOE
nº 145 de 19/06/2017) o normas convencional que la
sustituya, así como cualesquiera norma legal de gene-
ral obligación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Las tablas salariales para el presente convenio serán

las siguientes que se anexionan al presente convenio
como Anexo I.
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NÚMERO 5.103

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES PRESA BARCINA DE
DEIFONTES  

Anuncio de subasta de bienes inmuebles 

EDICTO

Central de Recaudación, y en su nombre Abén Rodrí-
guez López, Recaudador de Comunidad Regantes Presa
Barcinas de Deifontes (Granada), 

HACE SABER: Que en el procedimiento de apremio
seguido contra el deudor a la Cdad. Reg. Presa Barcinas
de Deifontes, D. Luzón Fernández Manuel, y en virtud
de lo dispuesto en el art. 101 del R.D. 939/2005, de 29 de
julio (B.O.E. núm. 210 de 2 de septiembre de 2005), el
Presidente del citado organismo ha acordado la enaje-
nación de los bienes que fueron embargados en dicho
procedimiento, mediante subasta pública y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el citado texto legal se pu-
blica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen tomar parte en la subasta, lo siguiente:

1º.- La subasta se celebrara el día 14 de noviembre
de 2018, a las 17:30 horas en los locales del Ayunta-
miento de Deifontes sito en la calle Avenida de Andalu-
cía, 12 de Deifontes (Granada)

2º Que los bienes a enajenar, así como la situación
jurídica de estos, las posibles cargas o gravámenes que
pudieran quedar subsistentes y el tipo de subasta licita-
ción que rigen la enajenación de cada bien responden
al siguiente detalle: 

LOTE NÚMERO UNO:
LOTE 1.-RÚSTICA: Trozo de terreno de vega en el

pago Don Cristóbal, término de Deifontes, de cabida de
doce marjales y ochenta y cinco estadales, o sea se-
senta y siete áreas, noventa centiáreas y veintiún decí-
metros cuadrados, que linda: Norte, acequia de riego,
Sur, Río Cubillas, Este, Fermín Ortega Porcel y Oeste,
Rafael García Ortega.

DATOS REGISTRALES:
Finca nº: 555 de Deifontes, tomo: 511, libro: 7, folio:

91, inscripción: 2ª 
Referencia Catastral: 18068A002003610000TG
Registro de la Propiedad de Iznalloz
Datos sobre valoración:
Valoración de tasación: 73.020,00 euros 
Cargas vigentes: (subsistentes en caso de adjudica-

ción).
Registrales: no se conocen cagas en el expediente.
Arrendatarias: no se tiene conocimiento de ningún

contrato de arrendamiento
Tipo subasta: 73.020,00 euros.
Tramo entre pujas: 2% del tipo
3º En el tipo de licitación no están incluidos los im-

puestos indirectos que gravan la transmisión de los bie-
nes y derechos.

4º Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta fianza, al menos del 20 por 100 del tipo de
aquella, deposito este que se ingresará en firme en la
cuenta de Recaudación si los adjudicatarios no hacen
efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza originase la ine-
fectividad de la adjudicación.

5º Que la subasta se suspenderá, en cualquier mo-
mento antes de la adjudicación de los bienes si se efec-
túa el pago total de la deuda incluidos los recargos, in-
tereses y costas del procedimiento. 

6º Que el adjudicatario deberá entregar en el acto de
la adjudicación de los bienes, o dentro de los quince
días siguientes, la diferencia entre el depósito y el pre-
cio de la adjudicación.

7º Los títulos disponibles se encuentran de mani-
fiesto en el expediente ejecutivo y podrán ser examina-
dos en la oficina de Recaudación de la Comunidad de
Regantes sita en la calle Alcalá de Henares, 4, local 1 de
Granada, de lunes a viernes en horario de oficina, y los
licitadores habrán de conformarse con ellos, no te-
niendo derecho a exigir otros. La Comunidad de Regan-
tes no contrae otra obligación a este respecto que la de
otorgar, si el deudor no lo hace, la escritura de venta. 



Que de no estar inscritos los bienes en el Registro de
la Propiedad, la escritura de adjudicación es título sufi-
ciente, mediante el cual puede efectuarse la inmatricula-
ción en los términos establecidos en el art. 199.b de la
Ley Hipotecaria. Y en los demás casos, habrán de proce-
der, si les interesa, como dispone el título VI de dicha Ley. 

Serán de parte del adjudicatario todos los gastos que
ocasione el otorgamiento de escrituras.

8º Que los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la pre-
sente subasta hasta una hora antes del comienzo de
esta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máxi-
mas deberán ir acompañadas de cheque conformado,
extendido a favor de Central de Recaudación por el im-
porte del depósito, que además de reunir los requisitos
generales exigidos por la legislación mercantil, deberá
ajustarse a lo dispuesto en el art. 35 del Real Decreto
939/2005 por el que se aprueba el R.G.R.

9º Que la mesa se reserva el derecho a realizar una se-
gunda licitación al finalizar la primera si así lo estima perti-
nente, fijando como tipo de subasta el 75% del tipo fijado
en primera licitación, para lo cual se abrirá un plazo de
media hora para que los que lo deseen puedan constituir
depósitos que cubran el 20% del nuevo tipo; Así mismo,
quedara abierta la posibilidad de adjudicación directa, in-
cluso propuesta formal de adjudicación a la Comunidad
de Regantes Presa Barcinas de Deifontes cuando los bie-
nes no hayan sido adjudicados en la subasta.

10º. Las cargas y gravámenes anteriores, si los hu-
biere, quedarán subsistentes, sin que se aplique a su
extinción el precio del remate

11º Que todos los acreedores hipotecarios o pigno-
raticios forasteros o desconocidos o a aquellos a los
que no se ha podido notificar el acuerdo de subasta por
causa no imputable a esta Recaudación, quedan notifi-
cados con plena virtualidad legal por medio del pre-
sente anuncio.

12º Contra el presente acto, podrá interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante la
Comunidad de Regantes, o Económico-Administrativo
en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos
recursos. Los plazos serán computados a partir del día si-
guiente a esta notificación. No obstante podrá interponer
cualquier otro recurso que se estime conveniente.

13ª Advertencia: Aunque se interponga recurso, el
procedimiento de apremio, solo se suspenderá en la
forma y con los requisitos previstos en las disposicio-
nes reguladoras de los recursos y reclamaciones eco-
nómico-administrativas y en los demás casos previstos
en el art. 165 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

Granada, 25 septiembre de 2018.-El Recaudador Eje-
cutivo, fdo.: Abén Rodríguez López.  

NÚMERO 5.141

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOORRVVIILLÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de vados, ejercicio 2018

EDICTO

Dª Pilar Sánchez Sabio, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Sorvilán (Granada),

HAGO SABER; Que mediante Decreto de la Alcaldía
nº. 55/2018 de fecha 21/09/2018  ha sido aprobado el
padrón municipal correspondiente a la tasa de vados
ejercicio 2018.

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiéndose que contra los actos de liquidación conte-
nidos en el mismo y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2 R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, se formulara
ante dicho órgano el recurso de reposición a que se re-
fieren tanto el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local como el pre-
cepto citado, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la inserción del presente edicto en el
BOP, previo al contencioso-administrativo, ante el juz-
gado de lo contencioso-Administrativo de Granada, en
la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha
jurisdicción, estando a tales efectos el padrón a disposi-
ción de los interesados en las oficinas municipales.

Se advierte que la interposición de recurso, no deten-
drá en ningún caso, la ejecución del acto impugnado.

Sorvilán, 21 de septiembre de 2018.-La Alcaldesa,
fdo.: Pilar Sánchez Sabio.

NÚMERO 5.190

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación padrones fiscales tasa servicio suministro,
saneamiento y depuración, tercer periodo de cobro del
ejercicio 2018 de Motril Zona 4 

EDICTO

D. Sergio García Alabarce, Presidente de la Manco-
munidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada, 

HAGO SABER: Que por resolución de esta Presiden-
cia de fecha de hoy, se aprueba definitivamente el si-
guiente padrón fiscal trimestral, facturado en el mes de
septiembre para su recaudación en el tercer periodo de
cobro del ejercicio 2018 de Motril Zona 4, procede su
aprobación definitiva conforme al siguiente detalle:

· Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio
de suministro domiciliario de agua potable.

· Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio
de saneamiento y depuración de aguas residuales.
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Los citados padrones se exponen al público en el ta-
blón de edictos de la Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada, durante el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, plazo durante el cual los interesados legítimos po-
drán examinarlos en las Oficinas del Servicio sitas en
Plaza Javier de Burgos, 5- 1ª planta, Motril.

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, podrá interponerse recurso de reposición
contra los datos contenidos en el mismo ante el Presi-
dente de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición pública del
padrón fiscal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 27 de septiembre de 2018.-El Presidente, fdo.:
Sergio García Alabarce.

NÚMERO 5.191

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación padrones fiscales tasa servicio suministro,
saneamiento y depuración, tercer periodo de cobro del
ejercicio 2018 de Motril, Castell, Salobreña, Albuñol,
Polopos y Almuñécar

EDICTO

D. Sergio García Alabarce, Presidente de la Manco-
munidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada, 

HAGO SABER: Que por resolución de esta Presiden-
cia de fecha de hoy, se aprueban definitivamente los si-
guientes padrones fiscales mensuales del mes de sep-
tiembre para su recaudación en el tercer periodo de co-
bro del ejercicio 2018 de Motril, Castell, Salobreña, Al-
buñol, Polopos y Almuñécar, procede su aprobación
definitiva conforme al siguiente detalle:

· Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio
de suministro domiciliario de agua potable.

· Padrón fiscal de la tasa por la prestación del servicio
de saneamiento y depuración de aguas residuales.

Los citados padrones se exponen al público en el ta-
blón de edictos de la Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada, durante el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, plazo durante el cual los interesados legítimos po-
drán examinarlos en las Oficinas del Servicio sitas en
Plaza Javier de Burgos, 5- 1ª planta, Motril.

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, podrá interponerse recurso de reposición
contra los datos contenidos en el mismo ante el Presi-
dente de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición pública del
padrón fiscal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 27 de septiembre de 2018.-El Presidente, fdo.:
Sergio García Alabarce. n
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